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PARTE OFICIAL

SS. MM. el R ey  D.Alfonso y la R eina Doña Mari* 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nen 
vedad éñ su imjiortanté salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi4 
ma Sra. Princesa de Asturias, S. M, la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas Doña Marte 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia,

REAL DECRETO.
En el expediente y; autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Navarra y el Juez 
de primera instancia de Estella, de los cuales resulta:

Que en £3 de Agosto de 1880 el Juez municipal de La- 
zagurria remitió a! de primera instancia del partido una 
comunicación por la que denunciaba á dicha Autoridad el 
hecho llevado á cabo en el dia anterior por D. Alejandro 
Man&o, último Regidor del Ayuntamiento de aquel pue
blo, quien, no obstante hallarse -en ePmisma él Alcalde^ 
Teniente de Alcalde y demás Regidores, se presentó eiHá 
puerta de la casa del reféridó Juez municipal en ocasión 
en que este se encontraba allí con otro vecino del expre
sado pueblo, llamado Gorgonio Caro; y sin mediar palabra 
alguna, llevó á la cárcel á ambos, en la que permanecie
ron hasta las doce de la noche del mismo dia, sin que die
ra otra contestación el indicado Regidor al preguntarle la 
causa de tal medida sino el que «él lo mandaba:» que 
siendo este un hecho abusivo de la Autoridad, aun en el 
caso de ser aquel delegado del Alcalde, contrario á lo que 
dispone la Constitución del Estado, y comprendido en el 
Código penal, lo ponia en conocimiento del Juzgado para 
que procediera en justicia:

Que instruida la oportuna causa criminal, se declaró 
procesado al D. Alejandro Manso; y seguida por sus trá
mites, sé declaró asimismo conclusa, y con citación de las 
partes se mandó traer á la vista, señalando dia para la 
misma: . >

Que en tal estadio el D. Alejandro Manso acudió al Go
bernador de la provincia para que esta Autoridad requi
riera de inhibición al Juzgado en el conocimiento de este 
asunto, como así tuvo lugar, fundándose en que el insi
nuado Manso, al acordar la detención de los mencionados 
sujetos, procedió como debía, y no se excedió en el ejerci
cio de las atribuciones que el Alcalde le habia delegado, 
puesto que fué desobedecida por los detenidos la intima
ción que les hizo por dos veces para que se retirasen á 
sus casas: en que no podia obrar de otra manera al ejer
cer, como delegado del Alcalde, la debida vigilancia para 
la, conservación del orden público: en que en el presente 
naso jas medidas acordadas con relación al sostenimiento 
del mismo tenían el carácter de gubernativas, y por otra 
parte los detenidos fueron puestos en libertad ántes del 
tiempo marcado en el párrafo segundo, art. 4* de la 
Constitución dé la Monarqpia:. en que por esta razón el 
D. Alejandro Manso .no había incurrido en delito ni falta 
alguna; y citaba el Gobernador además los artículos 199 

„ y #01 de la ley municipal:
Que terminado el conflicto, el Juez dictó auto decla

mándose competente, alegando que .los Gobernadores no 
pueden suscitar contiendas de competencias en los juicios 

icriminales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado á la Administración, ó cuando en virtud de 
Ja  misma ley .deba .decidirse por las Autoridades adminis

trativas alguna cuestión préviade la: cual dependa el fallo 
que en su dia pueda dictarse, y aun en estos casos el Gor “ 
bernador necesita citar el texto, expreso de la disposición 
que le atribuya el conocimiento del asunto, lo cual no ha
bía hecho diclia Aúióridád en su requerimiento: que si 
bien los artículos 199 y #03 de la ley municipal declaran 
que los Alcaldes y sus Tenientes, como representantes dejl . 
Gobierno, desempeñarán todas las atribuciones que lab - 
leyes les encomienden en lo tocante al orden público, no 
aparecía el que> esos preceptos les arrogasen facultades 
para detener á persona alguna por el temor de que puedá 
alterarse aquel, ni para dejar en libertad á los detenidos: , 
que tampoco precisan tales disposiciones qué los abusos 
que con ocasión de . dichas detenciones puedan cometer * 
los Alcaldes sean corregidos por los Gobernadores:~quq, 
séguri el texto deL cirt^4^dé la Constitución ninguna perj- . 
sona puede ser detenida, sino en los casps y;en la  formé 
que las leyes prescriben, ó sea conforme se autoriza por 
los artículos 64#, 644 y 647 dé la Compilación delprocer - 
dimiento criminal: que el funcionario público que ejecu
tase la detención, á no ser por razón de delito, incurre . 
en las penas del art. #10 del Código, y se hace reo de der . 
lito definido y castigado en el mismo, cuando como en el 
caso presente no se hallen en suspenso las garantías const 
titucionales: que del hecho llevado á cabo poruliRegido^ 
Mansb: sólo é Jo s  Tribunales - ordinarios correspondía coj- 
nocer. yupreciar los motivos que impulsaran á ísu  autor 
para declamar responsabilidad que * al s mismo pueda aI4 
canzar: . : _ . , . .. •

Que el Gobernador, de acuerdo .con la  IComision pro-j- 4 
vincial, insistió en su requerí miento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámitesí

Visto el art. 199 de la ley municipal vigente,; según el 
que el Alcalde es el representante del Gobierno, y en tal . 
concepto desempeñará todas las atribuciones que las le
yes le encomienden, obrando bajo la dirección del Gober
nador de la provincia, conforme aquellas determinen, así . 
en lo que se refiere á la publicación y ejecución de las íe- . 
yes y disposiciones generales del Gobierno ó del Goberna
dor y Diputación provincial, como en lo tocante al orden 
público y á las demás funciones que en tal concepto se les , 
confieran:

Visto el párrafo, primero, art. 4 o de la Constitución de 
la Monarquía, que dispone que ningún español ni extran
jero podrá ser detenido sino en los casos y en la forma 
que las leyes prescriban: •

Visto el art. 641 de la Compilación general vigente so? 
bre el Enjuiciamiento criminal, que determina que ningún 
español ni extranjero podrá ser detenida sino en los casos 
y en la forma que las leyes prescriban:

Vistos los artículos 64# y siguientes de la expresada 
Compilación, qué señalan los casos y forma .en que pue
den detener á una persona cualquiera particular, Autori
dad ó agente de la policía judicial: ■ ; .

Visto el art. #10 del Código penal, que castiga con las 
penas que en el mismo se señalan al funcionario público ‘ 
que detuviere á un ciudadano, á no ser por razón de delito; 
no estando en suspenso las garantías eonstitucipnales:

Visto el núm, 1.° del art/ 64 del reglamento de #6 de 
Setiembre de 1863, que prohibe- á los .Gobernadores sus
citar contiendas de .competencia en los juicios criminales, 
a no ser que el éastigo. del delito ó falta se halle reservado 
á los funcionarios de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirle por Ja Autoridad ad-f 
ministrativa alguna cuestión préyia de la cual dependa el 
fallo que puedan dictar lós /Tribunales ordinarios; .

Considerando:' ;
1.° Que llevado á: cabo per él Regidor del Ayuntamient 

lo de Lázagurria D. Ale jandro: Manso eLheGfió de 1.a deT 
tención, ya lo efectuara, como déle$adír?del Alcalde* ó?y |

cómo particular, no aparece que pusiera al detenido á dis
posición dei Júeé á que correspondiera si la detención se 
verificó por razón de delito:

#.• Que no pueden invocarse para justificar dicha de
tención las facultades que competen á los Alcaldes en todo 
lo que se refiere al órden público, en lo cual obran como 
representantes del Gobierno, bajo la' dirección del Gober* 
nador de la provincia , toda vez que esas facultades no 
pueden extenderse á detener á cualquier particular, como 
medida gubernativa, miéntras no se hallen en suspenso 
las garantíasuonstituoionales: i ; r : : ,

¡ 3.° Que no puede, por lo tan to , estimarse en el pre
sente caso cuestión alguriá prévia qne resolver por las 
Autoridades áúministrativas^ piuéfeto que no consta que 
estuvieran en suspenso las garantías constitucionales, ni 
él castigo del delito.ófalta se halle tampoco reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, únicos ca
sos en qué pueden los Gobernadores suscitar contienda de 
competencia en los Juicios criminales;

Y 4.° Que el hecho que se persigue puede estar com
prendido en las prescripciones del-Código penal, y su cor
rección y castigo corresponde en tales casos á los Tribu
nales de justicia;

Conformándome con lo .consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;/ _  <

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
ebmpetendía. ' / .C f :

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y finó. .

ALFONSO.
El Presidente del Consejó de Ministros, {

P rá x e d e s  M aleo S&g&sfa.

MINISTERIO DE LA GUERRA

•REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que o! Coronel graduado, Teniente 

Coronel de Artillería D. José Gallego Torres, cese en el 
cargo de.Mi Ayudante de órdenes por haber cumplido el 
plazo que está prefijado; quedando satisfecho del celo, in
teligencia y  lealtad con quejo ha desempeñado, .

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre {de mil 
ochocientos ochenta y uno.

;?oC ; : . -  ALFONSO. .
> El-MMiátro de lá Uuerra,

(:Júr»enib ¡tíe -'CJAM&pc®. .

Vengo en nombrar Mi Ayudante de órdenes al Coro
nel graduado, Teniente Coronel de Artillería D. Isidro 
Aguilar y Hallé. • "

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno. .

. '■ ALFONSO.
-  Ei^Ministro*dél’a'Guerra, ' ... .

Arsccaio M artille»  <2® Campo®* -

RELACCION NOMINAL DE LOS ASCENSOS  REGLAMENTARIOS Y 

RECOMPENSAS OTORGADAS P$R ESTE AUNISTERIO EN LAS 

~ FECÍÍAS QUE SÉ EXPRESAN. ■ f

. Al Comandante Capitán.D. Vicente Pavón Elizalde, 
jempleo de Oomandantépor Real orden de 17 de Octubre 
rdéi884, en virtud de propuesta reglamentaria* de antigüe
dad», consultada por el Director general del arma, por h a - . 
liarse clasificado de apto para el ascenso,

.r>. Ajos Capitanes, Tenientes D. Antonio:Losada ú Hy-
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nes, D. Pedro Parra Rodríguez y D. Joaquín Solís Zuleta, 
empleo de Capitán por id. id.

A ios Tenientes, Alféreces D. Rafael Buiz Raquero, 
D. Pedro Biel Casion, D. Manuel Cervino Silvan y D. Isi
doro García López, empleo de Teniente, por Real orden 'de 
18 id. id., en virtud de id. id.

A los Alféreces, sargentos primeros D. Benito Martin 
Villalta, D. José Crisóstomo Chamorro, D. Prudencio Gon
zález Santos y D. Prudencio Algarra Torras empleo de 
Alférez por id. id.

Vfeferínoriamilitar. : ' ■
. Al tercer Profesor D. Tomás Hernández, Mesillas, em

pleo de segundo Profesor por Real orden de 18 de Octu
bre de 1884» m virtud de propuesta reglamentaria de an- ■ 
tigfiedad, consultada por el Director general del arma, por 
hallarse clasificado de apto para el ascenso

Guardia civil.
A los Alféreces D. Francisco Gómez Val ijf D. Isidoro 

Gómez Parra, empleo de Teniente por Real orden de 20 
d̂e Octubre de 1881, en virtud de propuesta reglamentaria 

lie  antigüedad, consultada por el Director general del 
arma, por hallarse clasificados de aptos para el ascenso.
< A los sargentos primeros D. Prudencio Coloma Mo

rales y D. Juan Becerril Fronceda, empleo de Alférez por 
idem id.

, Infantería. :
; Al Coronel, Teniente Coronel D. Agustín Mirasierras 

*; Iglesias, emplo de Coronel por Real orden de 24 de Octu
bre de 1881, en virtud de propuesta reglamentaria de an
tigüedad, consultada por el Director general del arma por 
hallarse clasificado de apto para el ascenso.

A los Tenientes Coroneles, Comandantes; D. Clemente 
Ramo Hernández y D. Joaquín Conill y Rodríguez, empleó 
de Teniente Coronel por id. id.
• * Al Comandante, Capitán D. Pedro Valdivieso Zubilla- 
ga, empleo de Comandante por id. id.

Al Teniente Coronel, Capitán D. Juan Novella y Ma- 
ñera, empleo de Comandante por id. id. , {
•. A los Comandantes, Capitanes D. Miguel Echenique 

Casanova y D. Rafael Salcedo Marrugan, empleo de Co
mandante por id. id.

i A los Capitanes, Tenientes D. Rafael Moreno Rodri- 
Ifuez, D. Cecilio Camino Perez, D. Rosendo Serrano Jimé
nez, D José Montojo Bamonde, ®. Antonio Martin Galvan, 
D. Manuel Santiago Llamas, D. Francisco Lamas Martí
nez y D. AnJceto Manzanares Blanco, empleo de Capitán 
por id. id.

Al Comandante, Teniente D. Juan Guitian Sánchez, 
empleo de Capitán por id. id.

A los Capitanes, Tenientes D. Antonio Balbis Forneiro,
D. Manuel Fernandez Rodríguez y D. Marcelino Sánchez 
y Sánchez, empleo de Capitán por id. id.

A los Capitanes, Alféreces D. Camilo Lorens Candial y 
D. José Bracho Jiménez, empleo de Teniente por id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Cristino García Gonzá
lez, D. Augusto Ruiz Rañoy, D. Alejandro Rodríguez Bor
lado, D. Fernando Crespo Estrada, D. Antonio López Iri- 
sarri, D. Ildefonso Fernandez Montero, D. Eduardo Me- 
aendez Broehero, D. Vicente Cánovas Segura, D. Ricardo 
Pascual Rodríguez, D. Bernardo Ferza Fluxá, D. Fran
cisco Garrido Barado, D. Lorenzo Rubio Isern, D. Pedro 
Rincón Calleja, D. Cándido Fullos Nocedal, D. Pedro Ri- 
poll Matheu, D. Fernando Fernandez Santistéban, Don 
Eduardo Castro Galí, D. Emilio Diaz López, D. Bernardo 
Escenarro Montijano y D. Diego Estrada Perez, empleo 
de Teniente por id. id,

A los Alféreces, sargentos primeros D. Manuel Gon
zález Diáz* D. José Orquilles Vallespin, D. Francisco Ca
ballé Estrada, D. Faustino Martínez Antón, D. Isabelo 
Sánchez Cuerda, D. Manuel González López, D, Abelardo 
García Rodríguez y D. Ramón Rey Gorriz, empleo de Al
férez por id. id.

Cuerpo jurídico.
A los Tenientes Auditores de primera clase D. Eduar

do García Ruiz, D. José Oliver y Garoía y D. Pedro Tra
pero González, empleo de Auditor de Guerra de distrito 
por Real orden de 11 de Octubre de 1881, en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad, consultada por 
el Director general del arma, por hallarse clasificados de 
aptos para el ascenso.

Al Teniente Auditor de segunda clase D. José Diaz de 
Souza, empleo de Teniente Auditor de primera clase por 
idem id.

Infantería.
' Al Capitán, Teniente D. Luis Caturla Puig, cruz blan

ca de primera clase del Mérito militar por Real orden de 
40 de Octubre de 1881, á propuesta del Capitán general de 

- .Cuba, en recompensa ál segundo plazo de Profesorado en 
la Academia de aquella isla.

Al Capitán, Teniente D. Antonio Varela y Montes, 
oruz de , segunda clase del Mérito: militar blanca por Real

orden de 24 de Octubre dé 1881, de acuerde con la Junta 
consultiva de Guerra, por la obra Manual y Atlas de Histo- 
ria militar.

Estado Mayor de Plazas.
Al Coronel, Comandante D. Angel Rodríguez Tejero, 

cruz de segunda clase del Mérito militar blanca por Real 
orden de 24 de Octubre de 1881, de acuerdo con la Junta 
consultiva de Guerra, por la obra de dibujo Album de 
campaña.

Estado Mayor del Ejército.
Al Coronel, Comandante D. Rafael Gómez de la Torre, 

empleo de Teniente Coronel de Ejército por Real orden de 
24 de Octábre de 4881, á propuesta de los Directores de 
Estadp Mayor é Ingenieros respectivamente, en recom
pensa al Profesorado, según Real decreto de 1.° de Mayo 
de 1875.

%• Equitácion militar. ?
Al Profesor de Escuela, primer Profesor D. José Mar

tínez Sánchez, empleo personal de Profesor de Escuela por 
Real orden de 24 de Octubre de 1881, á propuesta de los 
Directores de Estado Mayor é Ingenieros respectivamente, 
en recompensa al Profesorado, según Real decreto de l .0 
de Mayo de 1875.

Madrid 28 de Octubre de 1881.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de al
zada interpuesto por el Ayuntamiento de Cartes contra 
una providencia de ese Gobierno de provincia, referente á 
la propiedad de¿un terreno comunal,’ lo ha evacuado en los 
siguientes términos:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 9 
de Abril último, ha examinado la Sección el adjunto ex
pediente.

Resulta que con motivo de una queja producida por 
D. Paulino Varela contra D. Nicanor de la Torre á causa 
de las obras qxie estaba ejecutando en la presa de un mo
lino de su propiedad, acordó el Ayuntamiento fie Cartes, 
provincia dé Santander, en 8 de Junio fié 1878 qúe Torré 
rellenase las excavaciones que había hecho en la márgen 
izquierda del rio perteneciente al común de vecinos:

Que el interesado, alegando que solamente habia en
sanchado el cauce y no practicado excavaciones, y que de 
todos modos, según documentos que exhibía, tanto la pre  ̂
sa como dicha márgen izquierda eran de su exclusiva per
tenencia, suplicó al Ayuntamiento que dejara sin efecto su 
acuerdo, y qué se declarara incompetente para entender en 
el asunto porLser de la exclusiva competencia de los Tri
bunales:

Que esta corporación en 13 de Julio, después de haber 
practicado una inspeeeion ocular, y en atención á que la 
nueva obra practicada por Torre causaba perjuicios al co
mún, porque con ella existia el péligro de que pudieran 
desbordarse las aguas del rio, invadiendo los terrenos del 
término municipal, confirmó el acuerdo reclamado, y man
dó nuevamente que el interesado rellenase el terreno, de
jándolo en el ser y estado que tenia ántés de dicha obra, ó 
que lo reformara por medio de estacada en tal forma que 
se evitasen toda suerte de daños y perjuicios:

Que dada cuenta en el mismo dia de una solicitud del 
Alcalde y de los vecinos del barrio de Santiago, queján
dose de que D. Nicanor Torre intentaba impedir el apa
centamientofiel ganado en el sitio de la Robleda, fié  cuyo 
derecho disfrutaba el común de vecinos desde tiempo in 
memorial sin oposición de nadie, acordó mantener al Mu
nicipio en la posesión de este derecho para que lo disfru
tara con arreglo á las Ordenanzas municipales:

Que D. Nicanor de la Torre recurrió en 8 de Agosto en 
alzada ante el Gobernador contra ambos acuerdos, ale
gando derechos de propiedad é incompetencia en el Ayun
tamiento:

Que el Director fie carreteras provinciales, á quién se 
mandó practicar un réconocimiento, manifestó que las 
obras en la márgen del rio no perjudicaban los intereses 
comunales ni particulares; y que las excavaciones son tan 
poco importantes, que el Alcalde habia hecho otras aná
logas á corta distancia; y que la Robleda de Santiago era 
abertal y estaba atravesada por diferentes servidumbres 
de paso, ganado y carro *

Que el Gobernador, fie conformidad con el parecer fie 
la Comisión provincial, y considerando que D. Nicanor de 
la Torre habia justificado su dominio sobre el terreno de 
la Robleda y sobre el f ie  la márgen del rio en cuestión, por 
el testimonio de su legítima inscrita en el Registro de la 
propiedad por un expediente instruido en el año 1792, y 
por un auto restitutorio dictado por el Alcalde mayor dé 
los Corrales y Cartes en 1831, dispuso que, sin perjuicio

del derecho de propiedad del apelante, colocara una estaca
da en el sitio de la nueva obra de la presa del molino que 
evitara todo peligro de inundación en el caso de una fuer
te avenida del rio, y revocó el acuerdo del Ayuntamiento 
en lo referente á sus derechos de pastos y usos públicos 
en la Robleda, reservándole las servidumbres necesarias, 
pero no las abusivas, llamando á la vez la atención del 
Alcalde respecto á la extracción de arenas del rio para que 
en lo sucesivo llenara mejor su cometido:

Que el Ayuntamiento elevó recurso de alzada ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E.; y dejando á un lado 
la cuestión del cáuce y sus obras, insistió en que el pue
blo está y ha estado siempre en el derecho de apacentar 
sus ganados en la Robleda, acompañando un testimonio 
de diligencias judiciales promovidas por Torre á fin de que 
se le admitiera una información testifical para probar la 
propiedad de dicha Robleda, y  en las que recayó auto en 6 
de Setiembre de 1878 mandando sóbreseer en ellas por 
Saberse opuesto el Ayuntamiento, y haciendo saber á Don 
Nicaqor Torre qué usara de su derecho en juicio ordina
rio, cuyo auto se notificó á las partes, sin que expusieran 
cosa alguna;

Y que D. Nicanor de la Torre eleva también á V. E .t 
diferentes documentos, que dice constituyen el comple
mento de la titulación de propiedad de la Robleda.

Nada tiene la Sección que exponer en lo referente á la 
presa del molino, puesto que ni él interesado reclama con
tra la colocación de la estacada, que tanto el Gobernador 
como el Ayuntamiento le han mandado situar en ella, 
cuanto porque esta corporación concreta únicamente el 
recurso de alzada á la cuestión referente á la Robleda de 
Santiago. El interesado alega que la Robleda es de su pro
piedad exclusiva, y al efecto presenta los documentos en 
que apoya sus derechos; pero aparte de que esta cuestión 
está reservada á los Tribunales, y el Juzgado correspon
diente ha dictado auto señalando la clase de juicio en que 
pueden hacer uso de su derecho las partes interesadas, ob
serva la Sección que el acuerdo del Ayuntamiento de 43 
de Julio se limitó á mantener al vecindario en la posesión 
del derecho de apacentar sus ganados en aquel sitio, cues
tión que es distinta fie la de propiedad.

Podrá ser ó no la Robleda de la propiedad exclusiva de 
D. Nicanor de la Torre; pero sobre esa finca puede tam
bién existir, sin perjuicio de aquel derecho, la servidumbre 
de pastos, de igual modo que pesan las de carro, paso y 
otras.

Si efectivamente el vecindario estaba en el disfrute de 
aquel beneficio, el Ayuntamiento se ajusto á la ley al man
tenerlo en la posesión. No por esto se prejuzgaba la pro
piedad absoluta ni restringida de la, Robleda, puesto que, si 
el interesado consideraba lastimados sus derechos priva
dos, podia acudir á los Tribunales haciéndolos valer en el 
juicio oportuno, conforme le significó el Juzgado corres
pondiente.

Opina, por tanto, la Sección que, estimándose la alzada 
interpuesta, procede dejar sin efecto la providencia del 
Gobernador en la parte que ha sido reclamada.»

Y conformándose S; M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Octubre de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Resultando que la concesión otorgada á 

D. Norberto Arcas y Benitez y D. Juan María Joñas 
sin por Real orden de 8 de Octubre de 1877, para desecar 
y sanear la laguna denominada de Salinas, en la provin
cia de Alicante, tuvo pór base principal el haber adquiri
do del Estado y mediante público remate, que se verificó 
en 23 fié Junio de 1876, la propiedad de la laguna referi
da D. Norberto Arcas y Benitez, quien no ha pagado á la 
Hacienda el importe déla cantidad en que subastó la la
guna: '

Vista la Real orden, comunicada por el M inisterio de 
Hacienda con fecha 13 de Jtdio último, significando- la 
conveniencia de anular la concesión:

Vista la instancia presentada en 19 del actual por Don 
Juan María Jonassin, en la cual se limita á discutir el de
recho que á  la Administración asiste para anariar la con
cesión de que se trata:

Considerando que la concesión de 8 de Qctisbre de 1877 
se otorgó con la cláusula de salvo él derecho dé propiedad: 

Considerando que los concesionarios no haq cum plido 
con la principal condición que‘sirvió fie Ibaaes para otor
gar la autorización, cuál f u é l a d e  adquirir la  propiedad; 
de los terrenos; . ?  v *.
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S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con ió propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien declarar ca
ducada la concesión que se etorgó en 8 de Octubre de 1877 
á D. Norberto Arcas y Benitez y D. Juan María Jonassin 
para desecar y sanear la laguna de Salinas, en la provin
cia de Alicante.

De Real orden lo comunico á V. E. á los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid £6 de 
Octubre de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL, DICTADAS POR EL 
RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA DE ESTE MINISTERIO EN EL MES 

DE SETIEMBRE ÚLTIMO.

En 8. Real orden declarando en favor de D. Francisco 
Guitart el derecho á ser indemnizado por su oficio de 
Anotador de hipotecas de San Antonio de los Baños, en la 
isla de Cuba.

En id. Real orden declarando lo propio en favor de 
D. Juan Guitart por el de id. id. de Güines, en la misma 
isla. ;;

En id. Id. id. á Doña Josefa Casanova y Roque, pro
pietaria del oficio de Anotador de hipotecas de Cárdenas, 
en dicha isla.

En id. Real orden id. id. a.Dona María Sánchez Lu- 
bian por él de id. id. de Guanajay de id.

En id. Real orden nombrando á D. Fernando de Zayas 
y D. Diego Don y  Varona Procuradores de la Audiencia 
de Puerto-Príncipe, Cuba, con el carácter de interinos.

En id. Real orden concediendo ocho meses de próroga 
por enfermo á la licencia que viene disfrutando D. Enri
que Bermúdez Reina, Registrador de la propiedad de Pon- 
ce, Puerto-Rico.

En íd. Real orden nombrando para la Notaría vacante 
de Ceja de Pablo, Cuba, á D. Antonio Delgado Segarra, 
propuesto como único aspirante por el Tribunal de oposi
ciones de la Habana.

En id. Real orden concediendo seis meses de próroga 
por enfermo á la licencia que viene disfrutando en la 
Península D. Rafael de León, Notario de Ponce, en Puer
to-Rico.

En 7. Real orden prorogando hasta la fecha de hoy el 
término de embarque á D. Venancio Zorrilla y Arredon
do, Magistrado electo de la.Audiencia de Manila. • ; :

En id. Real órden ampliando á ocho meses la licencia 
que por término de cuatro, y por enfermo, se halla dis  ̂
frutando en la Península D. Vicente Aran y Fuster, Abo
gado fiscal de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden id. id. á D. Justo Rodríguez y Gon
zález, Promotor fiscal de Antique, de entrada, en el terri
torio de la misma Audiencia. '

En id. Real orden id. á seis meses la licencia que 
por término de tres, y por enfermo, se halla disfrutando 
en la Península D. Raimundo Fariña y Tabares, Juez de 
primera instancia de Baracoa, de entrada, en el territorio 
de la Audiencia de Puerto-Príncipe.

En id. Real orden declarando, cesante, á su instancia 
y con el haber que por clasificación le corresponda, á Don 
Federico Lima y Renté, Abogado fiscal de la Audiencia 
de la Habana.

En id. Real orden aprobando el anticipo de tres meses 
de licencia hecho á favor de D. Belisario Alvarez y Cés
pedes, Juez de primera instancia del distrito Oeste de Puer
to-Príncipe.' ‘ ' .

En id. Real orden id. id. de D. Federico Meruéndano, 
Promotor fiscal del distrito del Cerro, de término, en el 
territorio de la Audiencia de la Habana.

En id. R lal orden id. id. de cuatro meses á favor de 
D. Ramón Alvarez Soto, Promotor fiscal de llocos Sur, 
de término, de la Audiencia de Manila.

En 16. Real orden id. id. de tres meses dé licencia á 
favor de D. Leandro Soler y Espalter, Presidente de Sala' 
de la Audiencia de Puerto-Príncipe.

En idv Real orden concediendo un mes de próroga de 
embarque á D. Raimundo Mélliza y Angulo, promotor 
fiscal electo de Isla de Negros, de entrada, en el territorio 
de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden abobando el nombramiento de Don 
Ricardo Menendez y Benitez para servir interinamente 
la plaza de Oficial segundo de Ja Secretaría de la Audien
cia de la Habana.  ̂ .

En id. Real órden id. id. de D: Enrique Diaz Guijarro 
para servir en comisión el Juzgado de primera instancia 
de San Francisco, de término, ea  el territorio de ía Au
diencia de Puerto-Rico.

En1 id.* Real órden id. id. de D. Ramón de las Cajigas 
é Izquierdo para servir interinamente el Juzgado de pri
mera instancia de Arecibó; de ascenso, en el territorio de 
la Audiencia flelPuerto-Hico.

En id. Real órden id. id. de D. Rafael Manzanares y 
Laserra para servir interinamente la Alcaldía mayor de 
la Pampanga, de término, en el territorio de la Audiencia 
de Manila.

En id. Real órden denegando la licencia solicitada por 
D. Miguel de Aldecoa y Olalde, Abogado fiscal de la Au
diencia de Manila.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Por consecuencia de lo dispuesto en Real órden de esta fe
cha, se saca á publica subasta el suministro de 144 planchas 
dé hierro necesarias en el Arsenal de la Carraca para la cons
trucción de las calderas de la corbeta Castilla, bajo el pliego de 
condiciones y modelo de proposición que á continuación se in
sertan; debiendo celebrarse el referido acto el dia 15 de Diciem
bre próximo, á las doce de la mañana, ante la Junta de subas
tas de este Ministerio y la económica del Departamento de 
Cádiz.

Madrid £9 de Octubre de 1881.= P avía.

M in is te r io  d e  M a rin a .—Pliego de condiciones bajo las cuáles se 
saca á licitación publica el suministro de 144 planchas de 
hierro que son necesarias en el Arsenal de ía Carraca para 
la construcción de las calderas de la corbeta Castilla.
1.a Constituyen el material objeto de la subasta:
Cuarenta y ocho planchas de hierro de 8*388 X  4*016 X  0{081 

metros. |
Cuarenta y ocho idem de 8*388 X  4*093*X 6‘08Í metros.

; Cuarenta y ocho idem de 8*388 X  1‘069 X  0*081 metros.
El peso aproximado d© las 144 planchas se calcula en 61.400 

kilogramos.
8.a El material será de fabricación nacional; y para justifi

carlo, además de reservarse la Marina el derecho de emplear 
cuantos medios juzgue conducentes al efecto, incluso el de ha
cer inspeccionar la elaboración, llevarán todas las planchas las 
marcas de fábrica perfectamente inteligibles*

3.a Las dimensiones de las planchas serán las expresadas 
en la condición 1.a -

4.a Las planchas han de ser perfectamente planas, sus can
tos rectos y los ángulos á escuadra, su grueso ha de sér unifor
me, y no presentarán en su superficie grietas, hendiduras, ve
jigas ni otro defeeto de laminado.

En los cantos n© han de verse capas superpuestas que indi
quen una imperfecta soldadura. '

Para conocer si interiormente existen defectos de laminado, 
se suspenderán las planchas por uno de su extremos; y gol
peando con un martillo pequeño, habrá de producir en toda su 
extensión un sonido claro y vibrante, siendo desechada la que 
no lo produjese en algún punto.

Si existiesen dudas, se suspenderá la plancha por sus cuatro 
ángulos, colocándola horizontalmente; se cubrirá con una capa 
delgada de arena fina, y se golpeará ligeramente la capa infe
rior de la plancha con el martillo; y si hubiere algún punto en 
que la arena no saltase, se desechará la plancha, 

í Elíéxáinen de todas estas condiciones se- practicará en to
das las planchas. - "  ' ' *

,5.a Las planchas se podrán doblar en óálierite aPcólor h a -  
ránja hasta que sus dós ramas formen un ángulo de 55 grados •- 
cuando la doblez se haga en sentido paralelo á la dirección del 
laminado; y de 90 grados cuando sea perpendicular á la direc
ción del laminado. • >

, También han de admitir las planchas en frió, sin que pre
sénten indicios de fractura, un ángulo de 160 grados cuando la 
doblez se haga en sentido del laminado, y de 175 grados cuan
do sea perpendicular á él.

La prueba de doblado se verificará colocando horizontal
mente las planchas sobre una mesa de fundición, que tendrá 
sus bordes en ángulo recto, y la arista formando un arco de 
círculo cuyo rádio será de 18 milímetros; la parte de plancha 
que sobresalga de la mesa tendrá dé 7 á 15 centímetros, y la 
que ha de quedar aplicada sobre la mesa no bajará de un me
tro cuando la prueba se haga en sentido perpendicular al la
minado, y será de todo su ancho cuando se verifique paralela
mente ai laminado, • •
; Además de estas experiencias, y para cerciorarse de lá ca

lidad del hierro, perfección del laminado y perfecta, soldadura 
de las placas, se someterá la plancha de ensayo al agujereado 
en difersos sentidos, abriéndose taladros cuyo diámetro sea dé 

. ve* y media el grueso de la plancha. El espacio entre los ta la 
dros será en todos los casos de tres diámetros, y la distancia á 
los bordes igual al grueso déla plancha. En la tijera se corta
rán tiras, tanto en sentido de la dirección del laminado como 
en el sentido perpendicular, cuyo ancho mínimo será el grueso 
de la plancha. En estas pruebas no han de presentarse grietas, 
ni en las extremidades del trozo de hierro extraido por el pun- 

_.zon, ni en los bordes del agujero de la plancha, ni en el corte 
de la tijera, ni tampoco capas interpuestas en el espesor de la 
plancha que detonen una falta de soldadura,

6 a Las planchas se someterán á pruebas de tenacidad en la 
prensa hidráulica, debiendo resistir á razón de 3.400 kilogra
mos por cada centímetro cuadrado en sentido del laminado, 
y 8.830 en sentido perpendicular á él. , , •

, Para las pruebas á que se refieren esta condición y la ante
rior, se elegirá una plancha por cada 50 ó fracción de 50 que 
componga la entrega, siendo admitido ó desechado el lote si 
resulta admisible ó, inadmisible la plancha que lo repre
sente.

7 7.a El preció que sé fija cdfnó tipó" pára éádá 100'kilógra- ' 
mos de hierro es el de 48 pesetas y 47 céntimos»

8.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la J unta 
que se designe en este Ministerio y la económica del Departa
mento de Cádiz, en el dia ;y hora que se anunciará en la  G a 
c e t a  d e  M a d rid  y Bóletmes oficiales ;de las provincias de Ma
d r id ^  Cádiz..  ̂ . .. . .

9* Las proposiciones^ habrán#  redactarse con sujeción al*: 
unido modelo, y se, presentarán en pliegés cerrados a l Presir-:; 
dente de la Junta. .ú-,

Al mismo tiempo; que I la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga^entregará .cada Íicitadior<i un documento que' 
aéredite haber impuesto, ¿a la Caja. géñeréMé Depósitos ó en>’ 
,las sucursales de provincias, la cantidad: de/i.pOO pesetas 
metálico ó en valores públicos admisibles ̂ por’ la ley . al tipo :: 
que establece oh Re al decreto de 89 dé: A gosto# 1876. , 7

16. Si por resultar proposiciones iguales hiabiera que pro
ceder á licitación oral entré los autores de ellas, se entenderá, 
que renuncian ̂ lderecho  á la pujalosuque ábandonéri el- local 

aguardarla adjudicación, la cual tendrá lúg arp o re íó rd éh

preferente de numeración de los respectivos pliegos en el 
casó de que tedos los interesados se negasen á mejorar su 
oferta.

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para el precio tipo.

11. El licitador á quien se adjudique en definitiva e l rema
te impondrá como fianza para responder del cumplimiento del 
contrato la cantidad de 8.500 pesetas, cuya fianza no le será 
devuelta hasta que se halle solvente de su compromiso, y justi
fique haber satisfecho la contribución industrial con*que ha
yan de ser gravados los libramientos que origine el servicio.

18. El contratista presentará en el almacén de recepción 
del Arsenal de la Carraca todo el material que abraza su «on- 
trato ántes de terminar el mes dé Febrero del año próximo. *

Si del reconocimiento que ha de*practicarse en la forma que 
determina el reglamento de contabilidad vigente resultasen 
inadmisibles todas ó algunas de las planchas presentadas por 
nó reunir las condiciones estipuladas, se obliga el contratista á 
reponerlas en el plazo de 30 dias, á partir de la fecha del reco
nocimiento, y á retirar del Arsenal en el término de tres dias 
las desechadas; pues de lo contrario procederá la Administra
ción á venderlas por cuenta del interesado, reservándose el 10 
por 100 del producto por razón de multa, más el importe de los 
gastos que lá venta origine.

13. Be impondrá al contratista la inulta de un 1 por 100 so
bre el importe al precio de adjudicación de todas las planchas 
con tratadas por cada dia que demore la total entrega, ó la re
posición de las que se desechen, después del vencimiento de los 
plazos que para uno y otro objeto establece la condición ante
rior; y si la demora excediese en el primer caso de 30 dias, ó 
de 80 diás en el segundo, se rescindirá el contrato, adjudicán
dose la fianza á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes 
las multas impuestas.

14. Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entrega se 
expedirá .por la Intendencia del Departamento libramiento de 
su importe á favor del contratista contra la Depositaría de Ha
cienda pública de San Fernando, ó sobre la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia de Cádiz.

15. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
por cualquier concepto origine este servicio hasta la presenta
ción del material en él punto que designa la condición 18.

16. También serán de su cuenta los gastos del expedienté 
'de subasta, que son los siguientes:

4.V Los de la publicación de anuncios y pliego de condicio
nes en los periódicos oficiales.

I^v.; D°s que corresponden, según Arancel, al Escribano por 
rlá aéisténpia y  redacción, de las apt âs del remate, así como por 
el otorgáiñientd .dé la escritura y  copia originar de; la misma.

■' Y 3.° Los de la impresión de 85 ejemplares dé dicha escri
tura que habrá de entregar el contratista para uso de las ofi
cinas.

17. La escritura del contrato deberá contener testimonio 
del acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviera 
comprendido el pliego de condiciones, órden aprobatoria del 
remate, copia^ del documento que justifique el depósito de la 
cantidad ekigida eomo fianza, y obligación del contratista para 
cumplir lo estipulado.

Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el pliego 
de condiciones y sin intervención de la Administración, de
biendo presentarlos el contratista después de salvados los erro
res de imprenta con la correspondiente fé de erratas.

18. Además de las condiciones expresadas, regirán para esto 
contrato y su pública licitación las reglas generales aprobadas 
por acuerdo del Almirantazgo de 3 de Mayo de 1869, insertas

í en la G a c e t a  d é  M a d rid  de 7 del mismo, en cuanto no se opon-5 
’ gdn é las contenidas en el presente pliego.

• Madrid d.° de Octubre de 188í .= P avía.
í *

Modelo de proposición.
i D. N. N., vecino d e . . . . . .  en su nombre (ó á nombre de

D, N. N., por quien se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones in
sertos en la G a c e ta  de  M ad rid , núm ero ... . .  (ó en el Boletín
oficial de la provincia d e .. . . ,  número ), de tal fecha, para
contratar hierros nacionales necesarios en el Arsenal de la 
Carraca, se compromete á llevar á éfecto el expresado servicio, 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas én el 
pliego, y por los precios señalados como tipos para la subasta 
(ó| con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100), todo 
en letra.

V  (Fecha y firma.)

D ireccíon de H idrografía .

AVISO A LOS N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  188.
En cuanto se reciba á bordo esté aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes

: . MAR MEDITERRÁNEO.

Grecia (costa  del O este).
■ E s t a b l e c i m i e n to  d e f i n i t i v o  d e l  f a n a l  v e r d e  á  l a  e n 

t r a d a  d e l  P í r e o .  (A. K ,  núm . 130/781. París 1881.) A 
partir del 13 de Octubre de 1881, el fanal verde estable
cido provisionalmente sobre un ponton á la entrada del 
puerto del Pireo se colocará definitivamente sobre una 
péqueña columna al extremo del muelle Sud de la entrada.

: Dicho fanal está elevado ocbó metros sobre el nivel, 
del mar. . u* . , >

i Posición dada: latitud 37° 56' 6" N.; longitud E. W* 
50' 33". '

) ... , . ..  .... •' ' V, i*-*-'

\ Cartas números 198,, 818, 889 y 830 de la sección I; y 8 y 158 
dé la III.

i ' ARGELIA.
j  R e s t a b le c im ie n t o  d e  . la s ,  e s c o lie B -a s  d e l  p u e r t o  d e  

TjaNÉs, y  c o n s t r u c c io n  d e  u n  r o m p e -o la s .  (A. R ,  núm e- 
¡rb 130/788. ParísMSl.)  Eh'Sn Oóiitreíálmirante Franauet,
' -Comandante de laMarina de Argelia, comunica las noti

cias siguientes sobre óí ésíado de los trabajos en el puerto 
- dfe Tenes (Setiembre 1881):. '

Í La escollera del Oeste;; está completamente reparada 
sta los islotes del puerto. La inclinación al NE. par- 
ndo de dichos islotes, de una longitud de 160m, puede 

"flanquearse,;en;buenos tiempos^ por las embarcaciones.
La escollera del Oeste está completamente reo,onstrui- 

d i  en una lonptüd' de 850m, más allá dé la' óüal está á 
ofíprde agua hasta su extremo de afuera, sobre ^
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tensión dé 180m. Además, un rompedlas se halla én cons
trucción á través de la entrada del puerto, en dirección 
Este á Oeste y de, una extensión de 400 m. Desde su extre
mo Oeste se marcada parte E. de los islotes del puerto a 
¿00m, al S. % SE., y desde el extremo E. la parte exterior ¡ 
de la escollera del Este, á 180m al SSO. Este riMhpe-olas; ; 
indicado por boyas, está ahora cubierto por de agua 
en una longitud de 40m, á partir de la..puiíta  ̂ del Esté, y 
sucesivamente de y 11“ ,S siguiendo faáeia la parte 
del Oeste.

La distancia que separa los extremos de las escolleras 
interiores es de 100 á 110m próximamente. -  ̂ *

N o t a . En el estado actual de los trabajos , seria im
prudente entrar en este puerto sin práctico.

Cartas números 198, 818, 889 y 830 de la sección 1; y 8 y  
158 de la III.

AUSTRALIA.
Costa del Sud.

C a r a c t e r e s  d e l  n u e v o  f a r o  s o b r e p i lo t e s  d e l  c a n a l  
d e l  O e ste  (p u e rto  P h il lip . (A. H .* núm. 189/778. París 
1881.) El nuevo faro sobre, pilotes del canal del Oeste 
(Véase A. H n ú m .  180-1881), esfijo;blanco y  rojo. Apa
rece rojo cuando se le marca entré el S. 43° O. y el N. 5® 
O., pasando por el Oeste, y Manco el resto del horizonte.

El sector rojo se extiende desde la boya negra fondea- ■ 
da delante dél banco Princé George á la boya núm. 5 del. 
canal del Oeste. L

El aparato es dióptrico de tercer orden.
Marcaciones verdaderas. Variación: .9° NE. en 1881.

Cartas números £31, 457 y 604 de la sección I.
Bélgica.

S. M. el Rey de los Belgas, por decreto de £9 de Agos
to de 1881, ha dispuesto, de acuerdo con su Ministro de 
Trabajos públicos, lo siguiente:

Artículo único. El art. £7 de nuestro decreto de l.° dé 
Octubre de 1880 quedará en vigor hasta nueva disposi
ción  ̂en lo concerniente al deber que tienen los barcos de 
pesca de seguir llevando, como medida transitoria, las lu
ces determinadas por el art. 9.° del Real decreto dél 30 de 
Enero de 1863.

MAR BÁLTICO. V
Gattegat (Dinamarca).

N u e v o  f a r o  e n  l a  i s la  A n h o l t .  Según comunicación 
trasmitida por el Sr. Cónsul español en Elseneur ( Dina
marca), la luz provisoria que se encontraba en la isla 
Anholt debió haberse apagado el 1.° de Octubre del cor
riente año. En su lugar se ha encendido el mismo día un ¡ 
faro dióptrico de primer orden, de luz fija, que deja ver 
un destello blanco cada £0 segundos, á 17 millas con tiem
pos claros, elevado su focus 133 piés sobre el nivel del mar. .

Cartas números 192, 818, 229 y £30 de la sección I: y 588 
de la II. ¡

Madrid 18 de Octubre de 1881.= J uan Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Direccion general  ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 4 del corriente, de diez á dos de 
ta tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Renta perpetua interior.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núme

ro £.398.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpeta núme

ro 8.030.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.751.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.476.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 8.393.
Primer semestre de 1879, carpetas números 8.865 y 8.866. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 8.191 y 8198. 
Primer semestre de 1880, carpetas números 1.986 y 1.987. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.831 y 1.838. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.584 al 1.534.

Obligaciones de ferro-carrües.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núme

ro 1.798.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme

ros 1.483 y 1.484.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1853.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.090.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.873.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.743.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 1.689.
Primer semestre de 1880, carpetas números'4.580ul 1.588. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.379 á 1.383. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.803 á 1.811. .

Renta perpétua exterior.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 68.

Resguardos al portador.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 313.

Ámortizable al 2 por 100 interior. .
Pritáer semestre de 1881, carpeta núm. 873.

Carreteras de Agosta.
AriU&lidad de> 1877, carpeta núm. 58¿

Bonos dél Tesoro.
Tercer trimestre de 1881, carpetas númeróa 163 á 165i

Obligaciones del Ba/nco yyTpsoro interior. , .< )
y- Tcfcser trimestre de 1881, carpeta núm. 61.

Obligaciones de Aduanas.
Tercer trimestre dé 1881, carpetas números 31 al 33. 

Billetes hipotecarios de Cuba.
Tercer trimestre de 1881, carpeta núm. 68.

• Cuyas carpetas son todas las señaladas hasta el dia.
Madrid i.® de Noviembre de 1881.=E! Director geiieral, E. 

de la Parra.

Dirección general de la Deuda pública.
SECCION 1ª

Relacion adicional á la de la primera quincena del mes de Setiem
bre próximo pasado de los créditos procedentes del ramo que 
á continuación se expresa, que han sido declarados caducados 
'por acuerdo de esta Dirección general, recaído en la fecha que 
más abajo se cita, con indicación del acreedor primitivo, per
sonas que han promovido él expediente, procedencia dél crédi- 

; to, su importe y causa de la caducidad; cuyos _ acuerdos se pu
blican en cumplimiento de la ley de 19 de Julio de 1869 é ins
trucción de 8 de Diciembre siguiente, y Real [decreto de 18 de 
 ̂Abril último.

n e g o c ia d o  3 º
Créditos dél ramo de haberes de todas clases anteriores á 1828, 

declarados caducados por hallarse comprendidos en el art. 7.° 
de la ley de 81 de Julio de. 1876, 4 causa de no haber justificado 
la personalidad de los acreedores ni la legitimidad de dichos 
créditos. . ,

ACUERDO DE 14 DE SETIEMBRE DE 1881.
Número 1.628 del expediente. Rs. vn.

Doña María Gármen Salazar.  ..................   484‘18
Di Miguel Leones.........................    818*75
Doña María Reina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  867*93
D. Pablo Ruiz .        .............  134*66
Doña Josefá C aro...  ........  184*36
Doña María Jelmes.  ...................................  813*30
Doña María Antonia Mújica... . . . . . . . . . . . . . .  . 677*78
Dona Angela C e c i a , 38830
D. Pablo Gómez,. ........... . . . ..........      498*57
Doña María de las Nieves León.................   l39‘39
Doña Manuela Rivera.   ............   438‘06
Doña María Cándida Alvarez.....................  77*78
Doña María Antonia Bastero.............................. 581*78
Doña Apolonia Jiménez.  .......................    871*90
Doña Joaquina Roldan...............................   691*18
Doña Margarita Peis.......................... ............. 387
Doña Sebastiana Melgar  ...........  815*54
Doña Antonia Macario.  .............................. 468‘96
Doña María Andrea Fernandez.  ..............    715*54
Doña Manuela Rodrigues. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  518*81
D. Andrés Salguero .........     300*63
Doña I s a b e l F a l a t i . . . . . . . . .  . . . . .  18*90
Dona María Rivero.. . . . . . . . . . . . . . . . .  *...........  180*75

. Doña Josefa Sabater. . . . . . . , . . .  i .  ...........  8.576*33
Doña Catalina Juana Luisa Duetus.. . . . . . . . . .  557*69
Doña Margarita Otas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  160*03 .
Doña Ramona Berna!.. ..................   * 846*15
Doña María Burin    . 619*03
Doña Francisca Hernández................   993
D. Vicente Valanzar............................................  175*81
Doña María Candelaria García.........................   1.198*84
Doña Teresa Osia y Chamure...................   ,1.155
Dpña Isabel Alonso Gómez.. ............................   »
D. Juan Rodríguez. ...........................................    »
D. Bartolomé Carrasco.  ......... . »
D. Francisco Bermudez. ............................  »
DoñaMaría O r i b e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
D. Francisco García.   ............    147*30
Doña AnaLirech.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . * ............   1.561*84
Doña Nicolasa Gómez   .»
Doña María Mina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  865
Doña Josefa Carratalá.. v  ..............   865
Dbña María Felipa Picelver.  .........  347*33
Doña Josefa Medrade..................       357
Doña Isabel Calderón de la Barca.   456
Doña Manuela Carpió. ................   833*51
Doña María Bermudez   ...........  833*51
D; Francisco González  ............    1.384*03
DÍ*Luis Elejabura  .............................   903*36
Dl Diego Santiestéban. ..........................       »
Di Juan José de Rozas. ...........   388*75
Dbña Josefa Claudia   580*30
Doña Antonia del Rosario Morales. . . . . . . . . . . .  60*96
Dbña Antonia Pascual Barradas..............  13.908*30
Doña Antonia Saco de la Vega. ...........  3.404*66
DI José María del Castillo.   ......................     8l
D; Mariano Mantilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1.838

Madrid 30 de Setiembre de 1881.=*E1 Subdirector primero, 
Ignacio Martin Esperanza. =*= V.# B.® ==E1 Director general, 
Creagh.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gabinete central de Telégrafos
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Día 1.a

de oríges. m  Vomicm.

Almería   Julián Fagoaga. . , .  Fonda Comercio.
Loja...  ...........  AntonioCalvo  Soldado, 87..
Alicante . . . . . . . .  Manuel Trigueros.. Café Biarritz.
Valencia “. .  Tomás Crespo. . . . .  Atocha.
Vega Rivadeo. . .  Cándida Valledor.. Jacometrezo,^ 58, en

tresuelo.
Albacete... . . . . .  Juan Rodríguez....  Sin señas;
Elgoibar Miguel Ir$zu  Hotel Madrid.
Barcelona : Ro iriguez. ........ Alcalá, 17¿ tercero.
Toledo L. . .  Amalia Hernández. Sin señas.
San Fernando.,. Manuel Alemán.. . .  Jacometrezo. -

t ' - ' r

Madrid 1,° dé Noviembre de 1881 .^=Por el Jefe del Gabine 
céntrala B. Mogroyqjo^

4 d n ii!ii[Í lÉ ú * a d o a  áéí G o r r e é  

DIA 31.
Cartas detenidas por falta de franquee .m esta fmuh.

Núm. 376 Angel Aparicio.—Búrgos. .
377 Teresa Martínez.—Toledo.
378 Valentín Ávila.—Méntrida.
379 Saturnino Buenaña.—Santander.
380 Director Correo Caialan.—Barcelona.
381 Ramona Santallana.—Riaza.
388 Pedro Alvarez.—Barcelona.

Avisos dél ferro-carril dél Norte cuyos destinatarios se ignora 
su domicilio.

Núm. 578 Pedro Acero.
573 Francisco Ruje.
574 Bernardo Cano.
575 Antonio Bear.
576 Juan Martínez.
577 González.

Madrid 31 de Octubre de,188i.=*EI Administrador, José 
María Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D. José Abascal y Carredano, Alcalde Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. Villa.
Hago saber que en cumplimiento del art. 46 de la ley de re

clutamiento y reemplazo del Ejército, decretada por las Cortes, 
sancionada por S. M. e! Rey en 88 de Agosto de 1878,.y publi
cada en la G a c e t a  de 10 de Setiembre de dicho año, en los pri- , 
meros dias del mes de Diciembre próximo se procederá á la - 
formación del alistamiento para el servicio militar de los mo
zos que, sin llegar á 81 años, hayan cumplido ó cumplan 80 
desde el dia 1.° de Enero al 31 de Diciembre de 1888, y los que 
excediendo de dicha edad, sin haber llegado á la de 35, no ha
yan sido comprendidos por¡ cualquier motivo en ningún alista
miento ni sorteos anteriores; ejecutándose dicho alistamiento 
en cada uno de los 10 distritos en qué para las operaciones de 
la quinta se halla dividida esta capital, teniendo presentes las 
declaraciones de los interesados, el padrón de habitantes del 
término municipal y las indagaciones que han de hacerse en 
los libros del Registro civil, en los parroquiales y en cualquier 
otro documento, según preceptúa el art. 47.

En su consecuencia, y de conformidad también con el ar
tículo 81 de la citada ley, en que se ordena que todos los espa
ñoles al cumplir la edad de 18 años están obligados á pedir sú 
inscripción en las listas del Ayuntamiento en cuya jurisdicción : 
residan ellos ó sus padres, los mozos á quienes corresponda se 
presentarán en las Tenencias de Alcaldía de sus respectivos 
distritos desde el dia de mañana hasta el 31 de Enero del año 
próximo, en que quedarán cerradas y rectificadas según el ar
tículo 68; insertándose á continuación los artículos 17, 81, 88,
84 y 85 á que hace referencia la expresada ley, los locales 
donde están situadas las referidas Tenencias de Alcaldía y 
barrios que comprenden, para conocimiento de los interesados!*;

Disposiciones que se citan.
Art. 17. Serán comprendidos en el alistamiento de cada año: • 
1.° Los mozos que, sin llegar á 81 años, hayan cumplido ó 

cumplan 80 desde el dia. 1.° de Enero al 31 de Diciembre del 
año en que se ha de verificar el sorteo.

8.a Los mozos que excediendo de la edad v indicada sin ha
ber cumplido la de 35 años en el referido dia 31 de Diciembre, 
no fueron comprendidos por cualquier motivo en ningún alis
tamiento ni sortéó de los años anteriores.

La obligaqion del servicio alcanza á los mozos que tengan 
la edad expresada respectivamente en los dos párrafos ante
riores, aunque sean casados ó viudos con hijos.

; ArL 81. Todos los españoles, al cumplir la edad de 18 años, 
están obligados á pedir su inscripción en las listas del Ayun
tamiento en cuya jurisdicción residan ellos ó sus padres.

Los que residan en el extranjero solicitarán su inscripción 
en las listas del pueblo donde ellos ó sus familias tuvieron su 
último domicilio en España. ; ;

Art. 88. Los padres y curadores de los mqzos sujetos al lla
mamiento tienen también él deber de pedir la inscripción de 
estos en las listas respectivas, y son responsables de la falta de 
presentación de los mismos.

• igual obligación tienen los Directoras ó Administradores de 
los asilos ó establecimientos de Beneficencia en que se criaron 
ó en que se hallaren acogidos los, mozos huérfanos de padre y 
madre y los expósitos. ú 

Art. 84. Los que no habiendo sido comprendidos en el alis
tamiento y sorteo del año correspondiente no se presenten para 
concurrir á los del inmediato, serán puestos con el número 
correlativo de inscripción en cabeza de lista del primer llama
miento que se verifique después de descubierta la omisión, y 
destinados al servicio activo sin jugar suerte ni oírseles ningu
na excepción, además de las penasen que,puedan incurrir si 
hubiesen procurado su omisión con fraude ó engaño.,,

En caso de resultar inútiles para el servicio, smrirán u n ' 
arresto de uno á tres meses y la multa de 50 á 800 pesetas; ó 
en caso de¡ insolvencia, la de detención correspondiente con ar
reglo al art. 50 del Códido pehal.'

Art. 85. Ninguno de los individuos comprendidos el en ar
tículo 81 podrá obtener cédula personal, aunque deberá satisfa
cer su importe, ñi desempeñar cargo público honorífico ó retri
buido con fondos generales,'provinciales ó municipales; bajo la 
responsabilidad de los que expidan,dicha cédula ó den la pose
sión y autoricen el pago de la retribución correspondiente, si no 
justifican haber cumplido la obligación del llamamiento ó pe- . 
dido su inscripción en las listas, en el caso dé no haber sido 
aún llamados los mozos de su edad. : ;  ; ?

Tampoco podrán ser ordenados in sacris los que ’ no acre
diten débidamente hallarse libres de toda responsabilidad en . 
el servicio de las armas, ̂ mediante él cumplimiento de los de
beres que esta ley les impone.-

Para^acreditar el cumplimiento de dichos deberes no se ad
mitirán otros documentos que un certificado de:haber pedido 
su inscripción, dado por el Alcalde, si no hubieren sido aun 
llamados los mozos de su edad; y en los demás.casos un certir-t * 
ficado expedido por la respectiva Comisión provincial, y visado 
por el Gobernador, con referencia ál acta del sorteo1 en que’ 
háya sido comprendido el interesado, cuyas copias autorizadas , 
deben obraren su poder con arreglo al arf. ,83,. La, falta de alr 
gúná de estas copias se suplirá por medió de la que debe éxís- s 
tir en.el Ministerio de la Gobernación; y sí ésto no fuere posi? 
ble, se dispondrá su reposición, instruyendo al efecto el opor- 
túnó expedienté, en que sé oirá el dictámen del Conseja,dé
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Distrito de Palacio.—Comprende los barrios de Platerías, 
Vergára, Bailén, Leganitos, Florida, Amaniel, Quiñones, Con
de-Duque, Alamo y Argüelles.—Tenencia de Alcaldía, calle de 
Fomento, núm. 6, principal.

Distrito de la Universidad.—Comprende los barrios de Daoiz, 
Estrella, Pizarro, Dos de Mayó, Pozas, Corredera, Rubio, Esco
rial, Pez y Colon.—Tenencia de Alcaidía, calle de la Flor Alta, 
número 9, principal.

Distrito del Centro—Comprende los barrios del Arenal, 
Bordadores, Espejo, Isabel II, Descalzas, Silva, Jacometrezo, 
Postigo, Abada y Puerta del Sol.—Tenencia de Alcaldía, cos
tanilla de los Angeles, núm. 1. -

Distrito del Hospicio.—Comprende los barrios del Desen
gaño, Valverde, Fuencarral, Beneñcencia, Barco, Colmillo, Her- 
nan-Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Chamberí.—Tenencia de 
Alcaldía, calle del Barco, núm. 86.

Distrito de Buenavista.—Comprende los barrios de la Mon
tera? Caballero de Gracia, Reina, San Márcos, Alcalá, Almi
rante, Belén, Libertad, Salamanca y Plaza de Toros.—Tenencia 
de Alcaldía, calle de la Reina, núm. 8 duplicado.

Distrito del Congreso.—Comprende los barrios dé la Car
rera, Cortes, Lobo, Príncipe, Retiro, Cruz, Angel, Cervantes, 
Huertas y Gobernador.—Tenencia de Alcaldía, costanilla de 
los Desamparados, núm. 15.

Distrito del Hospital.—Comprende los barrios de Atocha, 
Cañizares, Santa Isabel, Olivar, Delicias, Torrecilla, Primavera, 
Ave-María, Valencia y Ministriles.—Tenencia de Alcaldía, calle 
de la Cabeza, núm. 36.

Distrito de la Inclusa.—Comprende los barrios del Rastro, 
Peñón, Encomienda, Cabestreros, Huerta del Bayo, Comadre, 
Caravaca, Embajadores, Provisiones y Peñuelas.—Tenencia de 
Alcaldía, calle de Cabestreros, núm. 18, principal.

Distrito de la Latina.—Comprende los barrios de la Ceba
da, Toledo, Arganzuela, Solana, Puente de Toledo, Puerta de 
Moros, Don Pedro, Aguas, Humilladero y Calatrava.—Tenencia 
de Alcaldía, calló de los Santos, núm. 1, principal.

Distrito de-la Audiencia.—Comprende los barrios dél Puente 
de Segovia, Segovia, Puerta Cerrada, Cava, Estudios, Juanelo, 
Progreso, Concepción, Constitución y Carretas.—-Tenencia de 
Alcaldía, plaza de la Constitución, núm. 3.

Madrid 1.° de Noviembre de 1881.—José Abascal.

Ayuntamiento constitucional de Santander.
Acordada por esta Exemá. Corporación municipal la subas

ta del servicio de coches fúnebres para lá conducción de cadá
veres al cementerio público de esta población, tendrá lugar 
este acto con las formalidades debidas, á las doce de la maña
na del dia 30 de Noviembre próximo inmediato, en el salón de 
sesiones de esta Casa Consistorial. '

Y se hace saber, para conocimiento de los que intenten inte
resarse en está licitación, las condiciones más importantes de 
las aprobadas en el Ayuntamiento, que se refieren á la ejecu
ción y cumplimiento de esta contrata, que son las siguientes:

1 / Es obligatorio para la conducción de cadáveres al ce
menterio publico el uso de los coches fúnebres que se determi
nan en las siguientes condiciones.

8.a El Ayuntamiento subasta este servicio bajo el tipo de 
8.500 pesetas al año. El acto será libre, y sus proposiciones ver
bales, admitiéndose posturas que ifó bajen de 185 pesetas, me
jorando el precio señalado. El importe de la adjudicación se 
satisfará por el contratista en el Tesoro municipal por trimes
tres vencidos.

3.a La duración 4de la subasta será por tiempo de 10 años.,* 
á contar desde ei dia en que él rematante se posesione del ser
vicio.

4 a Para optar á la subasta es necesario la constitución de 
un depósito de 1.000 pesetas en la Caja municipal, el cual se 
devolverá al adjudicatario en cuanto termine el servicio.

5 / Durante el período que comprende este contrato ningún 
particular ni empresa podrá establecer otro servicio de esta 
clase.

6.a El número de carruajes que se exigen para atender á 
este servicio y los precios que se cobrarán serán los siguientes;

Un coche de primera con dos troncos de muías, cada viaje 
45 pesetas, y cuándo vaya con tres troncos 75 pesetas.

Dos id. de 8.a con dos id. de id., cada uno á85 pesetas viaje.
Uno id. de 3.a id. con uno id., á 10 pesetas viaje.
Uno id. de 4.a id. con uno id. id-, á 3 pesetas id.
Uno id. de 5.a destinado para la conducción gratis de los 

cadáveres de los pobres, cuya circunstancia se justificará con 
órden expedida por la Alcaldía cuando sobre ello surja duda, 
y para los que mueren en los establecimientos de Beneñcencia 
y cárcel pública. Este coche contendrá una caja mortuoria con
venientemente formada para los cadáveres que no la tengan 
¿ropia, con el fin de que se conduzcan con el esmero que me
recen también los pobres comprendidos en la anterior desig
nación.

Uno id. de párvulos, 35 á 50 pesetas cada viaje respectiva
mente^ según sea tirado por uno ó dos troncos de muías. Si no 
se utilizaran estas dos clases para los párvulos, podrá aprove
charse á este efecto los coches de 3.a y 4.a clase. Los párvulos 
pobres irán en el coche de 5.a clase destinado para los que 
están dispensados del pago, y contendrán también una caja 
especial para este objeto.

7.a Los carruajes se vestirán respectivamente de la si
guiente manera: Primera clase, atalaje completo de terciopelo 
negro adornado á la inglesa, mantillas de igual género y pena
chos de plumas negras las caballerías, con arnés correspondien
te. Segunda clase, atalaje de paño negro fino por el mismo órden, 
y el tronco con mantillas y sin penachos. Tercera clase, igual 
á los de- la segunda, variando sólo en el género de atalaje, que 
será de bayeta. Cuarta y quinta clase, carruaje sencillo, pinta
do todo de negro, y las caballerías sin mantillas. El de párvu
los con atalaje, penachos y mantillas de blanco y oro.

8.a Los conductores de los coches se subordinarán á la si
guiente clasificación: Coche de 1.a con dos troncos, des con
ductores y el cochero, y con tres troncos , cuatro conducto
res y el cochero. En ambos casos vestirán todos librea y guan
tes negros, y sombreros de copa alta con escarapela negra al 
costado. En los coches de las demás clases dos conductores y 
el cochero, llevando traje negro de americana y gorra de uni
forme, excepto este último, que usará sombrero de copa alta. 
El de párvulos será guiado por dos asistencias con ropas de 
la misma clase establecida para los conductores asignados á 
los de primera clase.

9.a Será de cuenta del empresario la carga y descarga de 
los ataúdes, y eí cobro á las casas mortuorias del precio seña
lado.

40.; Bajo ningún pretexto y en ninguna forma podrá condu
cirse én cada carruje más de un cadáver á la vez.

11. Los carruajes llegarán sólo hasta la puerta del cemen
terio, en donde serán descargados, conduciéndose en hombros 
á la capilla ó depósito los cadáveres.

15. Las caballerías, carruajes y demás efectos del servicio 
se entenderán especialmente hipotecados á su cumplimiento, y 
por tanto constituyénla garantía especial del contrato, para

cuyo fin el contratista presentará en la Alcaldía al dar princi
pio al servicio un inventario detallado de aquello,

18. El contratista entrará en posesión del servicio á los tres 
meses de plazo, á contar desde la adjudicación de la subasta.

Artículo transitorio.
Si durante el plazo de este contrato se fundara otro cemen

terio, el contratista podrá aumentar el 85 por 100 de los pre
cios señalados en la base 6.a por razón del mayor recorrido que 
exigirá la conducción de los cadáveres á la nueva necrópolis, y 
á cuyo efecto elevará el tren de carruajes en la proporción cor
respondiente para que el nuevo servicio se haga cumplidamen
te; entendiéndose que esto no introduce novedad en los precios 
señalados para los enterramientos que se verifiquen en el actual 
cementerio de San Fernando, que seguirá cobrando el contra
tista con arreglo á la tarifa comprendida en la base 6.a men
cionada.

El expediente general de lo concerniente á los antecedentes 
relacionados con el mismo se halla á disposición del público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Santander 88 de Octubre de 1881.=E1 Alcalde accidental, 
Valentín de Bolado.

ADMINISTRACION DE j u s t ic ia .

Juzgados de primera instancia.
ALBA DE TORMES.

El Dr. D. Ramón Escalada y Caravias, Juez de primera ins
tancia de Alba de Tormes.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar
celino Zamarreño de la Iglesia, de 19 años, soltero, natural de 
la Casa-cuna de Ciudad-Rodrigo, sin vecindad ni residencia 
fija, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 
dias comparezca ante este Juzgado, ó sea en los estrados del 
mismo, á fin de hacerle saber la sentencia dictada en causa que 
se le sigue sobre hurto de tres camisas, citarle y emplazarle 
con ella para ante la Superioridad; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

; Dada en Alba de Tormes á 88 de Octubre de 1881.—Ramón 
Escalada y Caravias.=Por su mandado, Alejandro Moreno.

ALBOCÁCER.
D. Sebastian Rozo, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia del partido de Albocácer.
Doy fé y testimonio que en la diligencia de ejecución de 

sentencia dimanante de la causa contra Manuel Agud y Adam 
sobre lesiones, se encuentra la cédula que dice así:

«Cédula de notificación.—En las diligencias de ejecución de 
sentencia dimanantes de la causa formada contra Manuel Agud 
y Adam, jornalero, vecino de Sierra Engareerán, sobre lesiones 
á Vicente Tena y Barreda, también jornalero, de igual vecin
dad, aparece que por S. E. la Sala de lo criminal de la Audien
cia del distrito de Valencia se dictó sentencia en la referida 
causa, que fue publicada en 4 dé Junio último, cuya parte dis -̂ 
positiva dice así:

«Sres. D. Joaquín Martínez López de Ayala, D. Antonio Alon
so Casaña y D. Alejandro Peray.—Fallamos que debemos con
firmar y confirmamos con costas la expresada sentencia, por la 
que se condenó á Manuel Agud y Adam en dos meses y un dia 
de arresto mayor, suspensión de todo cargo y derecho de su
fragio durante la condena, indemnización á Vicente Tena de 
13; pesetas y 65 céntimos, sufriendo por falta de pago el apre
mio personal correspondiente, y en las costas, y aprobamos el 
auto de insolvencia de 9 de Febrero anterior.

Por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronuáciamos, mandamos y firmamos.«=Joaquín Martínez Ló
pez de Ayala.=Antonio Alonso Casaña.=Alejandro Peray.=* 
Relator Secretario, Fermín Peregrin.»

Cuya sentencia fué declarada firme en auto de 11 del refe
rido Junio; y librada certificación á este Juzgado en fecha 13 del 
referido Junio, se acordó su cumplimiento en 1.* de Julio últi
mo, mandándose, entre otras cosas, se hiciera comparecer ante 
este Juzgado al perjudicado Vicente Tena Barreda para la no
tificación de la sentencia, expidiéndose para ello órden al Juez 
municipal de Sierra Engareerán, quien manifestó no poder pre
sentarse dicho Tena por haberse ausentado é ignorarse su pa
radero; y en su virtud en providencia dé esta dia se ha acor
dado, entre otras cosas, la siguiente:

«No teniendo domicilio conocido el perj udicado Vicente Tena 
Barréda, insértese la cédula de notificación en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para la notificación del referido Vicente Tena Barreda, 
expido la presente que firmo en Albocácer á 16 de Octubre 
de 1881.=Sebastian Rozo.»

Y para que conste, compliendo con lo mandado, libro el pre
sente que firmo en Albocácer á 16 de Octubre de 1881 .^Sebas
tian Rozo.

ALCALÁ DE HENARES.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 

Alcalá de Henares y su partido.'*
; Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ja - 

cobo González f  Gómez, mayor de edad, que en el mes de 
Mayo último era guarda del soto de Aldovea, en este partido, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en término de 10 
dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la GAr- 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de su provincia, comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado á declarar y ser notificado 
en causa que contra el mismo se‘sigue por amenazas de muerte 
á Juan Órtiz Alcaraz; apercibido de que sí no comparece le pa
rará el perjuicio que haya lugar. :

Y se pide y encarga á todas las .Autoridades y sus agentes 
que manden proceder y procedan á practicar las más activas y 
continuas diligencias para la busca, captura y remisión 4 éste

Juzgado con las seguridades convenientes del referido pro
cesado.

Dada en Alcalá de Henares á 88 de Octubre de 1881.=Gre- 
gorio Vieito.—Por su mandado, Juan Fernandez Ballesteros.

ALCALÁ LA REAL.
D. Estéban Perez y Torres, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alcalá la Real (provincia de Jaén) y pueblos de 
su partido etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 10 dias, que empezarán á contarse desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de ésta 
provincia, á José Arango Gómez, casad®, de edad de 31 años, 
de oficio quinquillero, natural de la ciudad de Granada y de 
esta vecindad, de estatura regular, color amarillo, con bigote 
negro, barba poblada, pelo negro, ojos melados, nariz regular; 
viste blusa de lienzo azul, faja negra, pantalón azul, alparga
tas y sombrero hongo, para que dentro de dicho término se 
presente en la sala-audiencia de este Juzgado para hacerle 
cierta notificación en la causa criminal que se le sigue en el 
mismo y por la Escribanía del que suscribe sobre lesiones & 
José María Molina Perez, álias Cortés y Patas; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo le parará el perjuieio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y suplico á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación procedan á la busca y captura 
dél referido procesado José Arango Gómez; y caso de ser habi
do, lo pongan á disposición de este Juzgado y en la cárcel del 
partido con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 18 de Octubre de 
1881.—Estéban Perez y Torres.=*Por mandado de S. S., Vale
riano del Castillo y Oria.

ALCIRA.

D. José Marti Sánchez, Juez municipal é interino de prime
ra instancia del partido por ausencia legal del propietario en 
uso de licencia.

En virtud de la presente requisitoria y término de nueve 
días, contados desde el siguiente al en que se inserte la presen
te en él Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
cita, llama y emplaza á Antonio Selfa, álias Cara llarga, á fin 
de que comparezca en este Juzgado á responder de la causa 
que contra el mismo se sigue sobre hurto de arroz á Bernardo 
Furió Prats; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el per- 
juicio á que haya-lugar.

Al propio tiempo encargo á los individuos de la policía ju 
dicial de la Nación procuren averiguar su paradero; y prévia 
su captura, sea puesto á disposición de este Juzgado por los 
trámites de justicia.

Dada en Alcira á 18 de Octubre de 1881.=*José Martí.—Por 
su mandado, por La Corte, Adolfo Terradas.

ALICANTE.
¿ D. Antonio Alvarez Ossorio, Juez de primera instancia de 
Alicante.

En la causa pendiente en este Juzgado sobre estafa, se 
llama y busca á los procesados Vicente Blasco y Blasco, álias 
el Vell, natural de Muchamiel, vecino de esta ciudad, carrete
ro, dé unos 30 años, de estatura regular, moreno, barba cerra
da, afeitado, ojos negros, pelo castaño, le falta el índice de una 
mano, con sombrero hongo negro, blusa color plomo, pantalón 
azul y alpargatas; y José González y Llobregat, álias Javit, na
tural y vecino de Alicante, de 36 años, ex-carabinero, carrete
ro, casado, de estatura regular, algo grueso, ojos pardos, nariz 
regular, barba cerrada, pelo canoso, á fin de que se presenten 
en este Juzgado dentro de 10 dias á declarar; bajo apercibi
miento de que no verificándolo serán declarados rebeldes, y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley*

Y se encarga á las Autoridades y agentes de policía judi
cial se sirvan proceder á la busca y captura de dichos dos su 
jetos y su conducción á esta cárcel.

Alicante 80 de Octubre de 188i.=Antonio Alvarez Osso- 
rio.=De su órden, Enrique Montagut.

ALMENDRALEJO.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en provi

dencia del dia de hoy, dictada en la causa que se sigue en este 
Juzgado contra Miguel González Morales por atentado contra 
un agente de la Autoridad, ha mandado citar á Juan Rodríguez 
Hernández, vecino de la ciudad de Villafranea de los Barros, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 15 
dias comparezca ante el Juez municipal de dicha ciudad para 
practicar un reconocimiento en rueda, acordado en dioha cau- . 
sai Teniendo el citado la obligación de concurrir al primer lla
mamiento, bajo la multa de 85 á 850 pesetas.

Y para que la citación acordada pueda tener lugar, extién- 
do la presente en Almendralejo á 80 de Octubre de 1881.—El 
actuario, Vicéhté Vázquez Cuenca.

AMURRIO.
D. Agustín de Lezama y Urquijo, Juez municipal de este 

distrito, en funciones de Juez de primera instancia de Amurrio 
y su partido.

; Por el présente séxtó y úttimo edicto hago saber que D. José 
Gabriel de Pinedo, Registrador de la propiedad interino que 
fué de este partido, cesó en el desempeño de su cargo en el mes 
dej Febrero de 1877: en su consecuencia las personas que ten
ga^ alguna áccion que deducir contra dicho funcionario po
drán comparecer en este Juzgado dentro del término legal; pués 
de! no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

/  : Dado en Amurrio á 88 de Octubre de 188i.«Agústin dé Lé? 
zama.*=Por su mandado, Manuel Perez. !
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a n t e q u e r a ..
D# Antonio Montes, Juez de prim era hnstahcia de este 

partido.
Por la presente requisitoria llamo á Miguel Rodriguez Chi

ca, natural de Mollina y vecino de Campillo, cuyas demás cir
cunstancias no constan, y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en la causa que centra el mismo se si
gue sobre hurto  de varias prendas á Rosa Trigo Escribano; 
apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio á que haya lugar.

Y en nombre de B. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) re 
quiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía judicial de 
la  Nación para que procedan á la busca de dicho procesado, y 
habido que sea le hagan saber en forma este llamamiento.

Antequera 22 de Octubre de 1881.=Antonio de M ontes.^  
José M. Vida.

ASTORGA.
D. Vicente Gullon Iglesias, Juez accidental de prim era in s 

tancia de Astorga y su partido.
Por el presente edicto y requisitoria se hace saber que en la 

causa seguida de oficio contra Marcos Vidales F ernandez, na
tural de Castrotierra, pastor, de 17 años de edad, cuyo parade
ro seignora, y otro sobre hurto de cencerros á Pablo Luengo, 
vecino de Bustos, se dictó por la Sala de lo crim inal sentencia 
firme, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva de la sentencia.—Fallamos que debemos 
confirmar y confirmamos dicha sentencia consultada, por la 
que se condena á Márcos Vidales Fernandez en la pena de 125 
pesetas de m ulta, sufriendo por insolvencia la responsabilidad 
personal subsidiaria correspondiente, y en una mitad de costas, 
incluso las de esta instancia; y se absuelve libremente á A nto- 
lino Otero del Rio por estar exento de responsabilidad crim i
nal por haber obrado sin discernimiento, declarando las res
tantes de oficio, encargando á su familia que le vigile y eduque; 
y entréguense las cencerras que obren en poder del actuario 
como piezas do convicción á su dueño Pablo Luengo.

A p rob am os e l a u to  de in so lv e n c ia  que ig u a lm e n te  se  co n 
su lta .

Así lo pronunciamos, mandamos y ílrmamoSé==Pablo Laz- 
cano.—Luis L. A ngulo.=José María Nieto.

Publieacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. Magistrado Ponente que en ella se expresa, celebran
do sesión pública la  Sala de lo crim inal de esta Audiencia en el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Valladolid 15 de Junio dé 1881.=Francisco Zarandona y 
Agreda.»

En el mismo dia se notificó al Procurador y Ministerio fis
cal; y no habiéndose interpuesto recurso alguno, se declaró fir
me por auto de 14 de Julio último.

Conviene á la letra la parte inserta con el original que en 
dicha causa queda, á la que me remito.

Y no habiéndose podido notificar dicha sentencia al penado 
Márcos Vidales por su ausencia del pueblo é ignorándose su 
paradero, se acordó por providencia de esta fecha c ita r le , lla 
m arle y emplazarle por el presente para que á término de 10 
dias de su publicación en el Boletín oficial de la provincia y 
Ga c et a  de  Mad r id  comparezca ante este Juzgado á fin de ser 
notificado en forma y dar principio á extinguir la prisión sub
sidiaria correspondiente, á la m ulta de 125,pesetas que se le im
ponen por insolvencia de lo mismo, y se requiere á las A utori
dades civiles, m ilitares y demás agentes de policía judicial pro
cedan á su busca, captura y conducción á este Juzgado con el 
indicado fin, para lo que se consignan sus señas personales: es
ta tu ra  alta, pelo castaño , cejas y ojos id., nariz gruesa, cara 
larga, color claro, barbilampiño; vista traje del país.

Dado en Astorga á 20 de Octubre de 1881.==Vicente G ullon.=  
Por orden de S. S., José Rodriguez de Miranda.

AVILÉS.
D. Máximo Cano Rojo, Juez de primera instancia del par- 

. tido de Avilés.
Par el presente edicto cito, llamo y emplazo á Froilan Vi- 

llagrá y Madrigal, natural y vecino de Santa María de la Ve- 
cilla, partido judicial de Villalon, jornalero y de 54 años de 
edad, cuya residencia y actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 dias, á contar desde la insereion del 
presente en la Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado 
y  por la Escribanía del que refrenda á fin de ser notificado de 
la  sentencia firme pronunciada por S. E. la Bala de lo criminal 
de la Excma. Audiencia de este distrito en causa que contra el 
mismo se siguió en este dicho Juzgado por hurto de dinero.

Dado en Avilés á 22 de Octubre de 4 8 81 .=  Máximo Cano 
Rojo.=D e orden de S. Bernardo González.

BANDE.
D. Manuel Fernandez Rivera, Juez de prim era instancia de 

Bande.
Per la presente se cita, llama y emplaza á Manuel López,

/ natural de Lobios, para que en el término de 10 dias se p re- 
sente en este.Juzgado á prestar indagatoria en la causa, que se 

r le sigue por lesiones inferidas á Teresa Silva; trascurridos los 
j cuales.sin comparecer se le declarará rebelde y parará el per

juicio qué haya lugar.
Bande y Octubre 20 de 188i.=M anuel F. R ivera.= E l actúa-, 

, rio, Pablo Martínez.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distrito  

de las Afueras.
Por el p resen ta  que ée expide en méritos de las diligencias 

C r im in a le s  que me hf&llo. instruyendo-sobre hallazgo del cadá- 
Íf-Mf  dé un joven, la del dia 15 dél acttiaí, en la Via

1®V ‘

férrea de Zaragoza á Barcelona y Francia, y  en el término mu
nicipal de San Andrés de Palomar, siendo sus señas: edad de 
18 á  20 años, cara larga, moreno, nariz y boca regulares, barba 
lampiña, ojos azules, pelo castaño, cejas al pelo, presentando 
una cicatriz con hundimiento en la unión de los tercios supe
riores y medio de la pierna derecha t>n su parte anterior, que 
al parecer databa de alguna fecha y era resultado de algún 
golpe ó pedrada; y vestía gorra negra de lana, corbata de seda 
de color, camisa blanca de algodón con listas encarnadas, cha
queta, chaleco y pantalón de terciopelo negro, calcetines de 
algodón blanco y alpargatas cubiertas con cintas blancas, se 
cita y llama á sus parientes para que dentro dei término de 
nueve dias, contaderos desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparez
can ante este J uzgado, sito plaza de Santa Ana, núm. 22, piso 
primero, á fin de poder identificar al referido sujeto y ofrecer
les la causa; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 20 de Octubre de 1881.=Pedro Caula 
A bad.=Por disposición de S. S., Ignacio Torres.

D. Pedro Caula Abad, Juez de prim era instancia del d istri
to de las Afueras de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos de la denuncia 
presentada en 19 de Setiembre último por D. Francisco An- 
dreu y Ramos, se cita y llam a á Juan Solé, panadero, dueño 
que era de la panadería situada en la calle de la Aurora, sitio 
denominad© Camp del Arpa, en el térm ino municipal de San 
Martin de Provensals, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias , á contar desde la pu
blicación del presente en la Ga c eta  de  Ma d r id , Boletín oficial 
de esta provincia y Diario de Avisos de esta ciudad, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, nú- 
mer 22, piso primero, de esta dicha ciudad, á fin de recibirle 
declaración en méritos de la expresada causa; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 22 de Octubre de 188i.=Pedro Caula 
A bad.=Pablo Teixidor, Escribano.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito  de Sun Beltran de esta ciuuad.
Por el presente se cita y llama á D. Alberto Beriñs y Gal- 

tés, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término 
de ocho dias, contados desde el de la publicación del presente 
en la Ga c eta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito 
en la  calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de no ti
ficarle las resoluciones dictadas per la  Sala de lo crim inal en 
méritos de la querella de in jurias interpuesta por el mismo 
contra D. Enrique Carozzi; apercibiéndole que en caso de in« 
comparecencia le pararán los perjuicios á que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 17 de Octubre de 188i.=Joaquin  de 
E rrazqu in .«P or mandado de S. S., Licenciado José Antonio 
Sanchis, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Beltran.

En virtud del presente, que expido en méritos de causa cri
minal sobre estafa, se cita* llama y emplaza á D. José Feliú y 
Llobet, vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término de nueve dias, con
taderos desde la publicación del presente en la Ga c et a  de  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado, situado en la  calle del Go
bernador, núm. 2, piso segundo, al objeto de recibirle declara
ción en la expresada causa; bajo apercibimiento de que encaso 
de incomparecencia le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 18 de Octubre de 188i.=Joaquin  de 
E rrazquin .=Por aeuerdo de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Beltran.

Por el presente edicto, y en méritos de las diligencias que se 
instruyen sobre lesiones y robo á Antonio Ooll y Torres, de 20 
años de edad, vecino de San Feliú de Sardañola, se cita y llama 
á dicho Coll para que dentro de seis dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en méritos de dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 19 de Octubre de 188i.=Joaquin de 
E rrazquin .=Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, E s
cribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
í D. Juan Manuel de Palacios, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Pedro de esta ciudad.
Per el presente se cita y llam a á Joaquín Angelet y Gali, 

hijo de Bernardo y M argarita, casado, del comercio, natural de 
Figueras; Gabriel Sanjuan y  Millet, de 26 años dé edad, hijo 
de? Juan y Salvadora, natural dé Masnou, casado, del com er
ció; Rafael Ámich y Pijoan, natural de Tofroella de Montgrí, 
hijo de Pedro y de Josefa, de 36 años de edad, del comercio; 
Manuel del Real y Calderón, hijo de Antonio y de Micaela, íia- 
tu ra l de San Roque, casado/de 40 años, y Vicente Olmedo y 
ítubio, hijo de Gervasio y Dominga, natural del Campo de Crip- 
tapa, de 43 años de edad, basado, jornalero, todos vecinos que 
fueron de esta ciudad, para que dentro del térm ino de nueve 
dias, á contar desde la inserción del presente; comparezcan ante 
este Juzgado en méritos de causa que se les sigue por acusa
ción de estafa.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y demás 
personas que componen la  policía judicial procedan á la  busca 
y presentación de los sujetos mencionados.

Dado en Barcelona á 18 de Octubre de 1881.=Juan Manuel 
de Palacios.=Por mandado de S. S., el actuario.

D. Juan Manuel de Palacios, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Pedro de Barcelona.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Abel y Gui-> 
tart, hijo de Sebastian y de María, natural de Fornells, p ro 
vincia de Gerona, de edad 35 años, viudo, picapedrero y vecino 
de esta ciudad, cuyo actual paradero del mismo se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias comparezca en la audiencia 
de este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia en m ériton 
de la causa crim inal [que contra el mismo y otro se instruye 
sobre robo; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la  busca y presentación 
á este Juzgado del expresado José Abel y  G uitart al objeto an 
tes indicado.

. Dado en Barcelona á 19 de Octubre de 1881.=Juan Manuel 
de Palacios.=Por su mandado, y por el actuario D. Víctor 
Font, Pablo Alegría.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de prim era instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Maximino Gó

mez Borda, hijo de José y de Luisa, de 22 años de edad, na
tu ral de Sopeña, para que en el térm ino de 10 dias comparezca 
en la audiencia de este Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia judicial; apercibido que de no verificarlo las providen
cias que se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Cádiz á 17 de Octubre de 1881.= 
Eduardo B azaga.=Por mi compañero Cruz López, el actuario.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de prim era instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diego 
Cortés Muñoz, natu ra l de Baena, hijo de Antonio y de María, 
casado, de oficio jornalero, de 37 años de edad, y cuyas señas 
son: de estatura regular, metido en carnes, sin barba ni bigote, 
bizco del ojo derecho, pelo castaño, nariz, cara y boca regula
res, y viste pantalón de lana color ceniza, camiseta de punto 
del mismo color, gorra negra y zapatos claros, para que en el 
térm ino de 10 dias, contados desde la inserción de la presento 
en la G aceta  de  Ma d r id , comparezca en. la audiencia de este 
Juzgado para la práctica de cierta -diligencia judicial eñ la 
causa que contra el mismo instruyo por el delito de estafa. '

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial 
y Guardia civil, que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca, captura, prisión y remisión á la cárcel 
pública de esta ciudad del referido individuo y á mi dispo
sición. . .....

Dada en Cádiz á 18 de Octubre de 188L=Eduardo Bazaga . =  
Juan Cruz López.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de prim era instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eugenio En traigo y 
Blanco, natural de Gijon, hijo de Domingo y de Rita, soltero, 
del comercio y de 26 años de edad, para que en el térm ino de:
10 dias comparezca en la audiencia de este Juzgado para la  
práctica de cierta diligencia jud ic ia l; apercibido que de no 
verificarlo las providencias que recaigan le pararán el perjuicio ’ 
que haya lugar.

Dado en Cádiz á 18 de Octubre de 1881.=Eduardo B azagai=  
Juan Cruz López.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de prim era instancia 
dei distrito de Santa Cruz de esta plaza. -

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de 15 dias, contados desde la inserción de la presenté en ' 
la Gaceta  de  Ma d r id , á José Gómez Berdá, natural de Cabuér- 
niga, provincia de Santander, de 21 añoa de edad, h ijo  de José 
y de Luisa, cuyas señas son las siguientes: estatura alta, ojos 
pardos, pelo rubio, color blanco, y viste ropa de terno claro, 
para que dentro del térm ino de 15 dias comparezca en la cárcel 
pública de esta ciudad á responder de los cargos que le resul- ¡. 
tan en causa que por delito de robo se le sigue al mismo.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial para 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la cap- ,
tu fa  y remisión á la cárcel pública de este partido del indicado *
individuo. y • • - 1

;• Dada' en.la. ciudad de Cádiz á 21 de Octubfe de 188¿;=  ■V
Eduardo Bazago.=Lieenciado Francisco, de la Torre.

CANGAS DE ONÍS.
,E1 Sr. D.'Pedro Cavielles Fernandez, Juez de prim era in s - ‘:;- ' 

tañeia accidental de este partido. i >
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuela del Cueto, * 

natural y domiciliada en el Valle de Moro, térm ino m un ic ipa te   ̂
de Ponga, de este; partido, en la  actualidad ausénte de igPoradtf ". 
paradero, cuyas señas son edad de 16 á 20 años, estatura ‘regU-*, * 
lar, color trigueño, ojos negros, bastante abultádá dé garganta* í*, 
pafa que en el término cíe 10 dias, éoatafios desde d a ' últim a 
inserción de ésta requisitoria/en el Bolctifo ofióial de la 'prdvin-^I 
cia y G aceta  de Madrid, se presente en esté Ju g a d o  yf E s é f T - ^
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banía del actuario á declarar y responder de los cargos que le 
resultan en la causa que en este Juzgado se le sigue por hurto 
de efectos en el establecimiento de D. Vicente Perez Canales, 
vecino de la Riera, en este Concejo; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), á todas las Autoridades para que procedan á su cap
tu ra  y conducción á este Juzgado'en caso de ser habida.

Dada en Cangas de Onís á  20 de Octubre de i881.=P. Ca- 
vielles.=Por órden de S. S., José Perez Fernandez.

CASTRO DEL RIO.

D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal por robo 
de caballerías de la propiedad de D. Francisco Moreno Ruiz, 
vecino de Cabra, cuyo hecho tuvo lugar la noche ó madrugada 

' del 2 ó 3 dél corriente mes en tierras del cortijo de Perez 
Estrella, de este término, del que se dió conocimiento al Juz
gado en el dia de ayer; habiendo mandado insertar edictos en 
©1 Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  con el 
fin de que por todas las Autoridades dispongan se practiquen 
diligencias en busca de las expresadas caballerías, cuyas séñas 
se expresan; y caso de ser habidas, sean puestas á disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
si no dieren el suficiente descargo de su adquisición.

Dada en Castro del Rio á 16 de Octubre de 1881.—Por su 
disposición, Alonso #suna y Ortigadas.

Señas de las caballerías.
Una yegua colorada, mediana, sin la marca, cerrada, con 

hierro.
Otra negra cana, lucera, con una pata blanca, mediana, cer

rada, con hierro y una vuelta del mismo pelo, y las dos patas 
blancas.

Otra también negra, m ás de la marca, cerrada, con hierro.
Una jumenta, rucia, cerrada, pequeña, con una rastra,,lu

cera y del mismo pelo.
Otra parda de dos años, cerril, alzada mediana.
Un jum ento de dos años, entero, mediano.
Otro mediano pardo, de dos años, entero.

CAZALLA DE LA SIERRA.

D. Antonio Perez Ventana, Juez de prim era instancia de 
este partido.

En virtud del presente se cita y llam a á Antonio Navarro, 
cuya vecindad se ignora, á fin de que en el término de 10 dias, 
que al efecto se, le señalan, comparezca en este Juzgado á ren 
d ir ciertas declaraciones en causa que se instruye por falsedad 
de firmas; apercibido que de no hacerlo dentro de dicho té r 
mino le parará el perjuicio que hubiere, lugar. , ,

Dado en Cazalla de la Sierra á 20 de Octubre de 188i.=^An- 
tonio Perez V entana.=E l Escriban©, Valeriano Vera.

ESTEPONA.
D. Martin García y Casasola, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por virtud de la presente se cita y llama por una sola vez y 

térm ino de 15 dias á José Huertas Torres, natu ra l y vecino de 
v Jubriqué, de edad de 33 años, de estatura regular, pelo castaño, 

ojos melados, color trigueño, para que comparezca en la sa la- 
audiencia de este Juzgado al objeto de'practicar ciertas diligen
cias en la causa que se le sigue con otros consortes sobre le
siones á José González Harillo, encargándose su detención á los 
dependientes que componen la policía judicial, el que será re 
mitido, habido que sea, á la cárcel de esta cabeza de partido y 
á  disposición de este Juzgado; apercibiendo al Huertas Torres 
que de no presentarse se le declara rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar por la ley.

Dada en la villa de Estepona á 19 de Octubre de 1881.-= 
Martin G arcía.=Por su mandado, Rafael Pinteño Sánchez.

< FIGUERAS.

Por la presente se cita y  llam a á Jaime Albareda, Recauda
dor que fué de contribuciones y vecino de esta ciudad, cuyo 
paradero se ignora, previniéndole que se presente ante este Juz
gado alob jeto  de ser indagado y responder á los cargos que le 
resultan en la causa que instruyo por malversación de cauda- 

' les públicos ; apercibiéndole que de no verificarlo le parará ©i 
perjuicio á que haya lugar.

Dada en Figueras á 15 de Octubre de 188i.«Joaquin  G i- 
róñ.M Por su mandado, y por el actuario F. Galí, Miguel Goll 
de Alvarez, Escribano.

HARO.

D. Facundo López y  López, Juez de prim era instancia de 
Haro,

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á Agustin Sárdou Silva, de 50 años de edad, soltero, de 
oficio tejedor , natural de Torquemada y vecino de Bilbao 
desde hace 20 años, cuyo actual paradero se ignora; es de es
ta tu ra  regular, ojos garzos, pelo entrecano, barba igual al pelo, 
nariz regular, cara delgada y  color pálido, pára que en el tér
mino de 10 dias, á contar desdé la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á nom brar 
Abogado y Procurador que le defienda y represente en la causa 
que contra él y otro se sigue por estafa de dinero; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuieio á que haya 
lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y demás dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del citado

Agustin, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las se
guridades debidas si fuese habido.

Dado en Haro á 19 de Octubre de 488i.=Facundo López.=  
Por su mandado, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Felipe Amatriain y Parra, Juez de primera instancia d< 1 

distrito de Santiago de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térm i

no de ocho dias, á contar desde que este edicto aparezca inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , á María García Cuadrado, natural 
de Lorca, de 22 años, hija de Márcos y de Gertrudis, soltera, y 
residente que fué en esta ciudad, á fin de que comparezca en 
este Juzgado á ampliar su declaración, y tenga además lugar 
la práctica de ciertas diligencias en la causa que se viene in s
truyendo sobre haber sido detenida ilegalmente en la casa dé 
lenocinio de Carmen Vega Carrivero, sita en la calle de Belen, 
número 7, de esta población; bajo apercibimiento que si dejase 
de efectuarlo dentro del indicado término, le parará el perjui- 

' cío á que haya lugar.
Jerez 18 de Octubre de 188i.=Fclipe A m atria in—José J i 

ménez Ramírez.

LINARES.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
En virtud del preséntese cita, llama y emplaza por término 

de 10 d ia s , que empezarán á contarse desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á Francisca Jurado, cuyo segundo apellido y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado á fin de recibirla declaración y 
ofrecerla la causa que pende en el mismo sobre m uerte de su 
hijo Antonio Sánchez Jurado; apercibida que de no hacerlo le 
seguirá el perjuicio á que hubiese lugar.

Dado en Linares á 21 de Octubre de 1881.=Rafael Martínez 
de Tejada.=Por mandado de S. S., Antonio Munar.

LUGO.
D. Alfonso XII, por la  gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez 
de primera instancia de Lugo y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Celestino Arias 
Vázquez, casado, labrador y vecino de la parroquia de Santa 
María del Pació, término municipal de Friol, y á Manuel Rouco 
Blanco, también casado, labrador y vecino de Santa María de 
Fuente-Cubierta, distrito de Palas del Rey , en Chantada, y 
ambos mayores de la edad de 40 años, para que dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la 
sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaraciones sin 
juram ento en causa que se les instruye y á otros por el delito 
de falso testimonio.

A la vez ruega a las Autoridades civiles y militares y en
carga á  los agentes del órden judicial el que por todos los m e
dios que su celo les sugiera procedan á la  busca y captura de 
los mencionados sujetos, cuyas señas.se expresarán, poniéndo
los siendo habidos á disposición de este Juzgado, que al tanto 
se ofrece.

Dada en Lugo á 18 de Octubre de 1884.==Francisco Vázquez 
Q uiroga.=Por mandado de S. S., Jesús Parga, por Rodríguez.

Señas del procesado Celestino Arias .
Estatura y boca regulares, cara algo larga, ojos castaños, 

pelo negro, nariz afilada y color bueno; viste camisa de lienzo, 
chaqueta y chaleco de paño oscuro con remiendos, pantalón de 
tela; fealza zuecos y usa sombrero negro, y la barba poca y 
afeitada.

Idem de Manuel Ronco.
E statura regular, barba poblada', ojos negros, boca grande, 

nariz regular, y bastante grueso de cuerpo; viste pantalón de 
lana cruda, y a veces de tela, chaqueta vieja de lana, chaleco 
de paño negro; usa sombrero negro y pañuelo á la cabeza, ca
misa de lienzo, y calza zuecos.

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de prim era instancia 

. del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Salustiano Franc y Serrano, soltero, del comercio, de 22 años 
de edad, con el, fin de que dentro del término de 20 dias com
parezca en él referido Juzgado á prestar declaración indagato
ria  én la  causa que se le sigue por falso testim onio; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 15 de Octubre de 1881.=Estéban de l a  
M alla.=Por mandado de S.1 S., Lorenzo Sancho.

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito 
de Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Felipe de Castro y de los Rios, hijo de D. Felipe y Doña Jose
fa, natural de Valencia, soltero, Abogado, de 23 años, cuyas se
ñas son: estatura regular, ojos garzos grandes, de buen color* 
con toda la barba rubia, que ha vivido en el paseo de Recole
tos, 15, entresuelo, y costanilla de la Veterinaria, núm. 13, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro éel término 
de 10 dias comparezca ante este Juzgado á nombrar Procura
dor y Abogado que le represente en la causa crim inal que con
tra  el mismo se sigue por aténtado á la Autoridad; apercibién
dole que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará©] 

* perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo rüégó y cn car^0 ® l°^ as âs Autoridades, 
ásí civiles como militares, que’ tan pir0vito tengan noticia del 
paradero del D. Felipe de Castro lo pongafi en cCnoc^m ên^  de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 20 de Octubre de [1881.—Estéban de 
la Malla.==Por mandado de S. S., Licenciado Severiano de 
Mazorra.

MADRID.—CONGRESO

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa,. Magistrado de A u- 
diencia de fuera de ésta Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza por térm i
no d© 10 dias á Antonio Gómez Martínez, que ha vivido en 
compañía de su madre en la calle de la Escuadra, 7, segundo, 
y en el barrio  de Vallehermoso, casa de P la ta , núm. 2, piso 
tercero, cuyas demás señas y circunstancias se ignoran, así 
como su actual paradero ó domicilio, con el fin de que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Julián Fernandez 
Viso á responder á los cargos que le resultan en causa crimi
nal pendiente contra el mismo por ocultación de nombre en 
expediente de quintas; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey de España (Q. D. G.) se encarga 
á todas las Autoridades civiles y militares y dependientes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del mencio
nado Antonio Gómez Martínez á disposición de este Juzgado.

Madrid 12 de Octubre de 1884.= Mariano Fonseea.=Por 
mandado de S. S., y por Viso, Antolin Valdés.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita á D. Benito Castelló, que se dice 
ser de esta vecindad, y cuyo domicilio so ignora, el cual en 31 
de Mayo de 1880 vendió unos bonos á D. Bernardo Rey, vecino 
de Valladolid, para que en término de ocho dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito en las Salesas, á  prestar declaración en 
causa criminal; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Octubre de 1881.—V.* B.#=M ariano Fonseca.**
El Escribano, Fidel Romero.

D . Mariano Fonseca López de Vinuesa, Magistrado de Au
diencia de fuera esta Corte, y Juez de primera instancia del dis
trito  del Congreso.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza por té r
mino de 10 dias á Eusebio Galiana Moreno, natural de Dai- 
miel, de 41 años de edad, casado, carretero, que ha vivido en la 
calle del Gobernador, 20, cochera, y  ha estado al servicio de 
D. Justo del Rincón en el almacén de maderas del paseo ó calle 
de Trajiriéros, 30, ignorándose las demás circunstancias y 
actual paradero del referido Galiana, con el fin de que se pre
s é n t e  e n  el expresado Juzgado y Escribanía de D. Antolin Val
dés á responder á los cargos que le resultan en causa crim inal 
pendiente contra el mismo por complicidad en la estafa de 4.000 
reales de la  propiedad del mencionado D. Justo del Rincón; 
apercibido que de no presentarse será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey de España (Q. D. G.) se encarga 
á todas las Autoridades civiles y militares y dependientes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
Eusebio Galiana y Moreno, á disposición de este Juzgado.

Madrid 20 de Octubre de 1881.=Mariano Fonseca.=Por 
mandado de S. S., Antolin Valdés.

MADRID.—INCLUSA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, se cita y llam a á An
gela Villanueva, prostituta, que vivia en la calle de Jesús y 
María, núm. 18, euarto bajo, y cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, para que dentro del término de seis dias, conta
dos desdéla publicación del presente, comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declaración en 
causa que se está instruyendo por homicidio; apercibida que de 
no verificarlo dentro de dicho térm ino la parará»el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 20 de Octubre de 1881.=V.* B.*=Sanchez y S. de 
R ozas.=El actuario, V ictoriano Moreno.

D. Enrique Sánchez y  Saez de Rozas, Juez municipal del 
distrito de la Inclusa de esta capital, é interino de prim eralns- 
tancia del mismo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José de Moté Charco> 
hijo de Melchor y Rosa, natural de Cadete, én Toledo, casado, 
albañil, qué se halla procesado por hurto de un reloj, y cuyo 
actual domicilio Se ignora, para que en el término de 10 dias 
se presente en este Juzgado y Escribanía'de D. Luis Escobar 
á oir ía  notificación de la sentencia recaída en la causa que por 
el delito expresado se le sigue; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuieio que, 
haya lugar.

Por tanto, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), se encarga 
á todas lás Autoridades, tanto civiles como m ilitares, procedan 
á la busca y captura del expresado José Mota Charco; po
niéndole en la  cáréel de Villa en clase de preso, comuni.eado, y  
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 20 de Octubre de 1884 .= E n riq T¿e Sánchez , 
y Saez de R ozas.=Por m andado de S. S., Ftávíaño Uldarico de 
la Torre. ' " I - ' . -  V:
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MADRID—LATINA.
D. E nrique  Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

las de fuera de esta capital, y  Juez de primera instaneía del
distrito de 3a Latina. # • i

Por la presente se cita» llam a y emplaza por término de 
40 dias á Antonio Fernandez Arranz con el fin de que se pre- 
gente en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, para que cumpla la condena que le ha sido im
puesta en causa por lesiones; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. Se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares procedan á la busca y  captura 
de Antonio Fernandez Arranz; y verificado, se le ponga en la  
cárcel de Villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 20 de Octubre de 188i.= E n riq u e  Iñ i-  
guez.=E l actuario, por mi compañero Matas, Basilio Montoya.

MADRID.—UNIVERSIDAD.

D . M anuel Monroy, Juez municipal del d istrito  de la  Au
diencia de esta Corte, é interino de primera instancia del de la
Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a An
tonio Perez Alvarez, natural de Busto, hijo de Diego y de Joa
quina, soltero, de 48 años dé edad, cuyos señas personales son; 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardas, color bueno, y usa 
bigote y barba, ignorándose su actual paradero, para que den
tro del término de 40 dias comparezca ante este Juzgado para 
hacerle saber la  sentencia recaída en la causa or mi al seguida 
contra el mismo por el delito de robo; bajo aptrcib o ento que 
si no comparece será declarado rebelde y le parara el perjuicio
que haya lugar.

Al p rop io  tiempo encargo á los Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentre y á las Autoridades y agentes de po
licía judicial que tuviesen noticia de su paradero» procedan á su 
captura y remisión á la cárcel de esta Corte ¿ mi disposición.

Dada en Madrid á 48 de Octubre de i881.=M anucl Mon- 
roy .= P or mandado de S. S., Manuel Viejo.

D. Manuel Monroy, Juez municipal del distrito  de la Au
diencia, é interino de primera instancia de este de la Universi
dad por ausencia del señor propietario en uso de licencia.

Por el presente hago saber que en la noche del 44 del actual, 
y á la puerta de la casa núm. 33, calle1 de Bravo Murillo, de 
esta Corte, ha sido hallado el cadáver de un hombre como de 
m  años, barba poblada y sin afeitar de tres ó cuatro semanas» 
pelo castaño, nariz delgada, cara demacrada, y, vestido con pan
talón de pana á rayas color ceniza, chaqueta de lanilla oscura 
á  cuadros, blusa de algodón á cuadros encarnados y azules, 
faja negra, gorra de paño negro, alpargata blanca y camisa de 
color á rayas encarnadas, sin que á pesar de las diligencias
practicadas haya-sido posible-identificar dicho cadáver.

Por tanto cito, llamo y emplazo á cuantas personas puedan 
deponer sobre la filiación y demás circunstancias del sujeto ha
llado cadáver en el indicado sitio, para que comparezcan en 
este Juzgado dentro del término de 10 dias á reconocer las ro
pas recogidas y declarar sobre los particulares conducentes.

Dado en Madrid á 49 de Octubre de 188i.=M anuel Mon
roy .= P o r mandado de S. S., Juan Vivó.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de prim era instancia del d is

trito  de la Alameda de esta capital.
E n virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em

plaza por una sola vez y término de 10 dias, contados desde la 
inserción de la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G aceta  de  Ma d r id , á Antonio Guijarro Ramos, que habitaba en 
el Llano de Mariscal, núm. 6,. cuyas demás circunstancias y ac
tua l paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término 

■* se presente en la cárcel pública de esta ciudad para recibirle 
inquisitiva y responder á los cargos que le resulten en la causa 
que contra el mismo sigo sobre lesiones á Antonio Cañas Ruiz; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo prevenido en 
la  Compilación de leyes de Enjuiciam iento criminal.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
eiviles como militares y demás dependientes de la policía jud i
cial, procedan con la  mayor eficacia á la  busca y captura del 
Antonio Guijarro Ramos; poniéndolo en la cárcel pública con
signado á mi disposición, y dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la  ciudad de Málaga á 48 de Octubre de 4884.== 
Juan R icoy.=Por mandado de S. S., Juan Durán.

SALDAÑA.
D. Tirífilo Delgado Gonzalo, Juez interino de prim era ins

tancia de esta villa y su partido.
Por la presente y término de SO dias, desde su inserción en 

la  Ga ceta  de  Madrid  y Boletines oficiales de las provincias de 
Bilbao y Búrgos, cito, llamo y emplazo á Bonifacio Perez B ár- 
. cena, vecino de Sotragudo, partido de Villadiego, que se au
sentó á principios de este año de dicho pueblo y se hallaba tra 
bajando en Pertugalete, para que comparezca á este Juzgado á 
prestar declaración y contestar á los cargos que resultan con
tra  el mismo en la causa crim inal que se instruye por falseda
des cometidas en documentos privados y en perjuicio de Don 
Francisco Gutiérrez y D. Policarpo Zurita, vecinos de H errera 
de Riopisuerga, pues así lo tengo acordado; y de no verificarlo 

a le  parará en rebeldía el perjuicio que haya lugar.
Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilita

res y  agentes de la policía judicial procedan á la  detención y 
cono. 1uccion á mi Juzgado del Bonifacio Perez Barcena, del que 
no coi ustan otras señas.

Dad. * en Saldaña á 47 de Octubre de 4 8 8 1 .= Tirífilo Del ga- 
do .=P or 4 candado  de g . Meliton AJvarez. _  _  ,

TUY.

D. Florencio Alonso Lariote, Licenciado en Jurisprudencia, 
y Juez municipal suplente de este término, que por incompa
tibilidad del propietario y autorizada ausencia del de prim era 
instancia del partido, ejerce funciones de tal en el asunto de 
que se hará mención.

Hago saber que jen este Juzgado y por la Secretaría del au 
torizante se instruye procedimiento crim inal contra D. Pas
cual Pastor Folgar, Comisionado de Hacienda, viudo, de 50 
años de edad, natural y vecino de la ciudad de Pontevedra, por 
exacción ilegal de 78 rs. á Juan Alejo Fernandez, vecino de la 
parroquia de Páramos, en este partido; elevado á plenario por 
aúto de 9 de Setiembre último, se dispuso á la vez que el pro
cesado nombrase Abogado y Procurador que le defiendan; y en 
atención á que se ignora el paradero de aquel, por medio de la 
presente requisitoria se le.llama y cita en forma para que com
parezca dentro del término de 40 dias, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta  de  Ma drid  y Boletín oficial de 
la'provincia, á 3a sala de audiencia de este Juzgado con el refe
rido objeto; apercibido de que no verificándolo se le declarará 
rebelde y parará el perjuicio que corresponda con arreglo á 
derecho.

Dado en Tuy á 18 de Octubre de 488i.=Floreneio A. L a- 
riote,=D e orden de S. S., José Leiras.

VILLANUEVA DE LA SERENA.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

p rim erainstaneia de este partido , dictada en las diligencias 
sumariales instruidas por este Juzgado y Escribanía del actua
rio con motivo del hallazgo de un jum ento, pelo rucio, entero, 
cerrado, mediano, con hierro en ambas caderas, y el que está 
depositado convenientemente, se anuncia por los periódicos ofi
ciales para que se presente á  recogerlo el que se. crea dueño del 
mismo luego que acredite debidamente su pertenencia.

Villanueva de la.Serena 20 de Octubre de 4884.=Franciseo 
de F ria s .= E l a ctuario/Florencio Casas.

NOTICIAS OFICIALES

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id ,
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo sa el 
dia de ayer les siguientes:

Cara© de vaca, de 4 '22 á 1*34 pesetas el kiiógrame*.
Idem de carnero, á A ‘26 pesetas el kilógramo.
Woemp aáejo, de 2‘05 i  1‘08 pesetas él kUégraift».
Jamón, de 3*80 á 4*83 pesetas él iilégrámo.

de 0‘44 i  éW pesetas el kibSgramo.
Garbanzos, de 6*70 á 4 60 pesetas el kilógram».
Judía», de 0‘6Ó á o^ó pesetas el kilógramo.
Arroz, de ®*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0‘6O á 0*70 pesetas el kilogramo 
Carbón vegetal, de 6*13 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0‘uS á 6*10 pesetas el kilógramo 
Cok, de 0 08 á 0*4 0 pesetas el kilógramo.

de 4 á 4 ‘S0 paset&s el kilogramo.
Patatas, de 0*4 4 á 0*26 pesetas él kilógramo 
* ceite, de 4 ‘30 á t ‘3.6 pesetas el litro, y á *3*50 el decálitro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y do 7 á 2 el decáútro.
Petróleo, de 0*60 á 0*70 pesetas el litro, y  de 6*20 á 7*50 el decálitro.
Retes degolladas. — Vacas, 0.—Carneros, 530.--Terneras, 461.—

Cerdos, 449.—Total, 4.296.

Su peso en kilógramos..................   49.585*250.

Del parte remitido por la Administración principal deConsumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

m m  M RKCAUBACM. Pta8- c¿nts* PIJHT0S 05 RECIÜBACM. p te.CénU.

f o M o . . . . . . . . . . . . . . .  4.594*24 CiúdadH&eaL 4.236*07
Segovía.. • • • • • •  ••«.»• 4 904*22 •C o rr o o * .,....* ..* ... 4.599*68
Soria . . ..........  7.831 *43 Matadero»...................  28.444 ‘03
B i l b a o . 4.879*01 Mosteases.. . . . . . . . . .  448*60
A r a g ó n . . . . . . , . . . , . , .  4.215*44 Fábrica delgas. 6.868*66
Valencia. . . . . . . . . . . . . .  6.809-04
^>4iodía.   48.357*92 Total, 80.647*44

Madrid 4.° de Noviembre de 4884.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 1 ° dé Noviembre de 1881

I - I tbmperatusa I jj
I ALHURA |y bumeiad d©l airo.! |

*****m f “| i  QP y a® V- | ízí
I sdBu&M. |  Huweáfr- •' ! ' '

. : | _ 1 ^  eiáo, ■ . ■ . .  ̂ J

é á e l s t m .  705*18 0*4 —0*3 S . . . . . .  Brisa.. ¡Cubierto.
S d ft la m , 705 58 5*9 3 4 S. S. E Gflma. Idem.

42 del dia., 705 00 40 0 6-4 O. S. O. B.a fte. Idem.
8 de la t , .  703*94 41 9 9*6 S. O ... Viento.!Casi cub.®
I d © la t ..  708*13 i 9 0 I 8*4 ¡O.. . . . .  Brisa-.. 1 Cubierto.
> íf  704*45 I 9 0 8*5 fs. O . . .  Calma . Idem.

Temperatura máxima del aire, á !a sombra,. . . . . . . .  4 2*8
Idem mínima ............................................. .. —2'3

Diferencia.... ......... . . . . . .  . . . . . .  45‘i
VQfóiwratnra máxima al Sol, ¿ dos metro» de la tierra. A 5*4
ídem id. dentro de una esfera de cristal,. . . . . . . .  40*0

Diferoncia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24*6
temperatura máxima á ciclo descubierto, juste á ).a 

tierra vegetal ó laborable.. . »»«' • •• •  r ••••«>«*•.* •» 18* i •
Idem mínima, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  —30

D ifQ T e n c ia .. . . . . . . . . .  ..............   2**0
del viemtof m  l u  áltimas 24 fecr^g (kiló 

metro»)• • • • * * • . • » » • * « • • o 269
C.^ciiacionbarcmótrica, id.(milímetros) i . . . . .  2*5 .
Afiurá id., cor respecto á la módia anual, á la» 

d é la  noche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —2̂ 9 \-
Lluvia én las últimas horas. . . .  . . . . .  . . . . . . . . . .  . .» .*

8&p€ek$s nU grú tim  recibidos m  ü  Obsemmíorio U  SfftáriS i#.
brs d  u w M  atmosférico é  las n m m  ie  la m a ñ a m  
pim íos >U la Péwmmtla el dia 1.* i s  Noviembre U 1884.

I &SÜ N m . .
S fifi 4 0o y , SSIA l©

í80á3UB4M3. I «1 niv»! m  m arpies; eiea ©  . ««
1 IS K aií- CfiCtC- | 4lU««|
I ilustres. sittalM. \ vieuto.

 ̂ j __________ ____ . | _

5. Sebastian. 757*4 9r4 S. E . . .  Caima. Casi cub.0. Tranq*
B ilb ao .... w. 757‘5 40*0 S. E . «Brisa. .  Idem. . . . .  Idem.
O v ied o ...... 755 6 j 9*8 S. . . .  . Idem . .  C.°, lluvia. »
CoruíA (7 h.) ,753*5 45 2 S. S O. Jdem . .  Idem, id . . . 'Rizada.
Santiago  757*4 42*8 S. O .. . Calma . Lluvia  ■»
Pontevedra.. 756*2 | 4 3*0 S .B risa ..  Cubierto.. »

Oporto  7fío'3 4 4*4 ¡S. S. O. Idem . .  C.#, lluv.*. ¡Tranq•
Lisboa (8 h.)J 763*5 44*3 S. S. O . Id em .. Niebla Idem.
C á c e r e s . . . 760 3 6 9 s  . . Vi e nt o .  Lluvioso.. »
Badajoz   752*2. 4Vü S. . . . . .  Calma. Llovizna.. »

S.Fern.(7 h.}| 766*2 8*2 E . . . . . .  Id em .. Ais.nube*. Agitada
Sevilla.. . . . .  764*5 8*4 N. E . .. tdem . .[Cubierto.. »
far i f a. . . . . .  764*8 45*4 O. . . . . .  Viento. Despejado. P..oieaj.
G ranada.... 765*1 6 4 N .... . .  Calma. N u boso ... »

Cartagena.'.. 758*9 8*0 s. O. . .  Idem . .  Idem .. . . . . .  Llana.
A licaato...«. 763*® 42*0 N. O. . .  Viento, Despejado. Rizada.
M urcia...i ; . ¡ 763 3 9*4 O. . . . . .  Idem ... Celajes . . .  »
Valencia. . . .  764*4 4 3 0 N. O . .  Brisa. .  Despejado. *
P a l ma . . . . . .  760*4 9-5 N .   Idem ,,. I d e m. . . . .  Tranq.%
Barcelona.. . 758*1 8‘u » » I dem. . . . .  Idem.

f e r i i e l . . . . . .  762*9 0*4 N . . . . . .  Calma. N u b oso ... »
Z a r a g o z a . . f
Soria. . . . . . . .  759*4 2*5 S. O. . .  Brisa .. Cubierto. .  •>
Búrgos.. . . . .  762*6 2* 3 S . . . . .  Idem. .  I I dem. . . . .  »
Valladolid... 764*6 6‘© N. E . .. Itlem. ¿ í d e m . . . . .  >
Salamanca., 760*9 8*9 S. ;■ I d e m . I d e m . . . . .  »

Madrid. . . . .  763‘9 5*9 S. S. E . Calma . I dem. . . . .  a
Escorial. . . .  765*4 4 8 O  Id em .. Idem   »
Ciudad-Real. 765*6 7*4 }N. O. . Viento. Despejado. »
A ibaoete.... 765*8 7*0 i N. O. . .  Idem ..;N ubes . . .^á »

RÉmASADCS.

í>ia 34.
San tiago ....! 764*8 | 6*̂  | N . B . .. (Calma . ICqbierto.. | »
Palma J  756*2 I 9*6 I N. E. . .  [B r isa .. i Lluvioso J  Tranq.*

Dire c c io n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos; ayer llovió en Avila, Badajoz, Bilbao, 

Búrgos, Coruña, León, Santander, Segovia y  Vitoria,

F o r m a  p a r t e  d e  e s te  n ú m e ro  e l p l ie g o  5 3  d e l  to m o  I I  
d e  la s  s e n te n c ia s  d e  l a  S a la  p r im e r a  d e l  T r i b u n a l  S u 
p re m o .

A n u n c io s .

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y VO-
tadas por las Córtes, y sancionadas por S. M. el 

R ey, correspondientes á la legislatura de 4879.— 
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:

«Ley relativa á las bases de la reform a de 3a de Enjuicia
miento civil; ley de Enjuiciam iento civil; leyes fijándola fuer
za del Ejército permanente para 1879-80 y 1880-81; idem de las 
fuerzas navales;' otras éóñeediendo varios suplementos "de cré
dito, créditos extraordinarios y trasferéncias de crédito; ley de 
presupuestos generales de gastos é ingresos de la Península de 
1880-81; otra lim itando las facultades del Gobierno sobre con
cesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasfereneias 
de crédito; otra sobre incompatibilidades y casos dé reelección 
de Diputados á Cortes; otra sobré reuniones públicas; o tra re
lativa al dominio y aprovechamiento de aguas terrestres; o tra 
de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas del m ar; 
otras sobre fe rro -carrilesy  tranvías, etc. etc.»

Forma un volumen de 695 páginas, y  se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, á cuatro pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

La Conmemoracion de los fieles difuntos, y Santa Eustoquia, 
virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia del Cabal1 ero de( Gracia.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 14 de abo- 
np.r—Turno 1.0 par.— II Pro f$ta.

TEATRO ESPAÑOL.—^ la s  ocho y  media.—Turno B,\ 'im
par.—Dow Juán-Tenorio. ,.... .

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—F u n 
ción 19 de abono.—Turno im par.— Jugar con fuego.

TEATRO DE LA COMEDIA—A las ocho y media.— T ur
no — Los cuatro maravedís.—La vocación.— Un almuerzo para 
dos—  Intermedios por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE P R IC E —A las ocho y  media.— 
El Valle de Andorra.

TEATRO DE LA ALHAMBRA—A las ocho y  media.— 
Don Juan Tenorio.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—A r
tistas á cala.— Una boda improvisada.— Una onza.—Industria 
moderna.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3,° par.— 
La función de m i pueblo.— Gáleo tito.— El antepalco.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y  media.—Don Juan Te
norio. . . .  ’


